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LEV 48 Diz 1964 

(diciembre. "tl| 

ppi la cual se honra la memoria de u" ilustre colombiano. 

El Congreso de Colombia-

DISCRETA: 

A i � i. í c- i.i 1 o l 9 L a Repúb l i c a honra la memor ia del 

si-ñor General don M a n u e l 'María Leal, qu ien le prestó 

eminentes servicios en altos cargos mi l i tares y del ser-

vicio exterior, y se asocia a la celebración fiel cente-

nario de su .nacimiento, la eiial tendrá h ipar el d ía 

cinco (5 ) de abr i l de m i l novecientos sesenta y cinco. 

Ar t í cu l o E l Gob ierno Naciona l , por "medio del. 

M in i s te r io (le Relaciones Exter iores , procederá a re-

pa t r i a r los restos del señor General Leal, qu ien fue 

i n h u m a d o en la c iudad de Wi l l ems tad (An t i l l a s Ho-

lai j i iesas), y reposarán cu el Pan teón M i l i t a r de Bo-

gotá. 

A r t í cu l o 3° Es t a Ley regirá desde su sanción. 

D a d a en Bogotá . D . E . . a dos de d ic iembre de mi l 

novecientos sesenta y cuatro . 

E l Presidente del Senado. 

GUILLERMO NIÑO MEDINA 

E l Presidente de la Cámara , de Representantes, 

DIEGO URIBE VARGAS 

E l Secretar io de] S imado . 

Tíomr.iti Kamárez Castrülón. 

.El Secretar io de la C áma r a de Representantes , 

�I ii.(t,u .losvi A eirá-. 

Repúb l i ca de Co l omb i a .—Gob i e r no Nacional 

Bogotá. D . E . , d ic iembre 3.1 de PHI-1. 

Publíqliese. y ejecútese. 

G U I L L E R M O L E O N V A L E N C I A 

E l M in i s t r o de Relac iones Exter iores . 

Fernanda Cóinez Martínez. 

LEY 49 DE 1964 

(diciembre 51) 

por la cual se incorpora una vía al Plan Vial Nacional. 

Kl- Congreso de Colombia 

D E C R E T A : 

Ar t í cu l o 1° i ncorpórase al P l an Via l Nac iona l la 

vía (pie une la B a h í a de Sanqu ia i i ga en el. Pac í f ico 

con Tres E squ i n a s y la vía. que une. la Bah ía de San-

quia i iga con. P iñu f la Blanca, o un pun to navegable 

sobre el río P u t i m i a y o en las vecindades de esta po-

blación. 

I'a rá.üTM lo. E l p r ime r sector ipie se construya será 

el c omprend i do entre el t razado de Ja carretera Pa-

namer icana a. Bah í a Sanepi iauga. 

Ar t í cu l o E n consecuencia, el Gob ierno Nac iona l 

procederá a ade lan ta r estudios de fac t ib i l i dad , dise-

ños def in i t ivos y construcción de la. obra, para, lo cual 

podrá abr i r créditos o hacer los traslados necesarios 

en el Presupuesto Nac iona l , a.s.í (tomo con t ra ta r em-

préstitos internos o externos. 

A r t í c u l o 3° E s t a Ley redirá, desde su sanción. 

D a d a en Bogo t á , D . E . . a 1~>-de d ic iembre de 1964. 

MI Presidente del Senado. 

EUGENIO GOMEZ GOMEZ 

E L Presidente de la C áma r a VI e Represen ta lites. 

D I E G O UR IBE VARGAS 

E l Secretar io del Senado. 

A matirg C nerrero 

E l Secretar io de la C áma r a de -.Representantes: 

�/ iiiiii José N&ira 

Repúb l i c a de Co l omb i a .—Gob i e r no Naciona l 

Bogotá , D. E . , d ic iembre 31 de .1064. 

Publ í ip íese y ejecútese. 

GU ILLERMO LEON VALENCIA 

E l M i n i s t r o de H a c i e n d a y Créd i t o Púb l ico , Diego 

Calle Hestrepo. E l M i n i s t r o de Obras Púb l icas , To-

más Co-xtril-lóri,- MHTIOZ. 

COIYTEiVIDG: ULTIMA -PAGINA 

LEY 50 DE 1964 

(diciembre 31) 

por la cual se autoriza al Gobierno Nacional para elaborar 
estudios de un Canal Interoceánico. 

� El Congreso de Colombia 

D E C R E T A : 

Artículo- 1° Au tor í zase al. Gob ierno Nac iona l , por 

el t é rm ino de cinco ( 5 ) años, para, e laborar directa-

mente o por contrato , estudios de f ac t i b i l i dad técnica 

y -económica y p repara r diseños completos de un Ca-

nal I nteroceá nico po r la Hoya del río A trato y a 

través de la Ser ran ía del .Baudó. 

Pa r ág ra fo . Los contratos cpie, celebre el Gob ierno 

en c ump l im i e n t o de este ar t ícu lo , además de los re-

quisi tos legales vigentes, requer i rán concepto previo 

f avorab le de la Comis ión Asesora, de Relaciones Ex-

teriores. 

A r t í c u l o 2° E n los estudios que se ade lanten de-

berá participa.)' personal técnico co lombiano . 

A r t í c u l o 3" Para el c ump l im i e n t o de la presente 

Ley, el Gob ie rno Naciona l podrá con t ra ta r emprés-

titos internos o externos, abr i r créditos o hacer los 

traslados necesarios en los Presupuestos de las pró-

ximas vigencias. 

Pa r ág ra fo . Los contratos o convenios que el Go-

bierno celebre en desarrol lo de este ar t ícu lo , reque-

r i rán además , la ' .aprobación ele; la J u n t a i n te rpar l a-

mentaria. de Emprés t i tos . 

A r t í c u l o 4" Es ta Ley regirá, desde su sanción. 

' D a d a en Bogotá , D. E . . a !') de d ic iembre de 1964. 

E l Presidente, del Senado , 

EUGENIO GOMEZ GOMEZ 

E l Presidente de la C á m a r a de Representantes, 

D I E G O URIBE VARGAS 

� E l Secretar io del Senado , 

Arn-irii.ru (�'nerrero 

E l Secretar io de la C áma r a de Representantes , 

�luán José freirá-

Repúb l i c a de Co l omb i a .—Gob i e r no Nacional 

Bogotá . I). K . d ic iembre 31 de 1!H¡4. 

Publ íq l íese y ejecútese. 

' GU ILLERMO LEON VALENCIA 

E l M i n i s t r o de Hac ienda y Créd i t o Púb l i co . Diego 

Calle Hesirepo. E l -Ministro ele Obras Públ icas , To-

más Casir ilion Muñoz. 

LEY 51 DE 1964 

(diciembre ~> 1) 

por la cual se' incorporan unas carreteras departamentales 
en el Plan Vial Nacional y se dictan otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia-

D E C R E T A : 
� 

.Art ícu lo 1° Nac iona l i zan te y por t an to incorpó-

rause al P lan Via l Nac iona l , las s iguientes carrete-

ras depa r t amen ta l es : 

a ) La. que va ele Mon te ' L í bano (C ó r doba ) a la. 

Troncal (>ccielental ; 

b ) lia. que va de la cabecera del M u n i c i p i o de; San 

Carlos (C ó r doba ) a la carretera, nacional Monl.ería.-

Cercté-Giénaga ele Oro-La Y e ; 

e) La. que de Sahagú i í (Córdoba. ) sobre la carre-

tera. Tronca l Occ identa l va a Ca im i t o ( B o l í v a r ) , 

pasando p o r 1/a .Loma y Los Cayos, en ese m ismo 

D e p a r t a m e n t o ; 

el) La que va del k i lómetro 15 de l a carretera na-

cional Monter ía-P laneta R i ca a e m p a l m a r en el Mu-

nic ip io de C iénaga de O ro ( C ó r d o b a ) , con ta carre-

tera nac iona l Montería-.Oeroté-Ciénaga de Oro-La Y e ; 

c ) . La que va de Tuchí.n, sobre la. carretera, nacio-

nal Lor iea-Ch inú . pasa . por C h i m a , .Ara.c.he, Coroza-

lito y .1 Milita, fie Y á n e z y termina, en el M u n i c i p i o de 

C iénaga de Oro , sobre la. carretera n ac i ona l Monte-

ría.-Cereté-Ciénaga de Oro-La Y e ; 

f ) La que va de San t a Luc ía , sobre Ja carretera 

nacional Monte,r ía-Puerto Rey , .hasta el Corregi-

miento de Cal le jas , en. el M u n i c i p i o de .T i e r r a l t a 

( C ó r d o b a ) . 

A r t í c u l o 2<? Aclárase la Ley 110 de 1960 ! ; p o r la 

cual se o rdena la construcción de u n a carretera, en ei 

.Depar tamento ele Có rdoba ' ' , en el sent ido de que el 

t r amo San Bernardo-a la carretera nac iona l Monte-

ría-lMierto Rey , termina en el p un t o n o m b r a d o S an t a 

Luc í a . 

Articule) 3° Queda au tor i zado el Gob ierno para 

'construir , reconstru ir , rect i f icar, ensanchar , pavi-

men ta r y man tener las vías mencionadas , p a r a lo cua l 

se. i nc l u i r án pa r t i d as suf ic ientes en ei P resupues to 

Naciona l . , 

Pa rágra fo . � E l Gob ierno podrá e jecutar todas las 

operaciones presupuéstales necesarias para c u m p l i r 

lo epie aqu í se ordena. 

A r t í c u l o 4° E l Gob ierno queda f acu l t ado para 

o rgan i za r el cobro ele los impuestos de va lor izac ión , 

peaje y pontazgo en las vías ele que trata esta Ley 

y en todas las vías nacionales en. el D e p a r t a m e n t o 

ele Córdoba , de con fo rm idad con. las disposiciones vi-

gentes y los reglamentos del Gobierno. 

Ar t í cu l o 5° L a Nación queda, autor izada, para, ce-

lebrar contratos con el Depa r t amen to de Córdoba , 

encaminados a la ejecución de esta Ley. 

A r t í c u l o (i1? L a Nac ión queda, ob l igada a reembol-

sar al D e p a r t a m e n t o de Córdoba., las can t idades que 

éste hub iere inver t ido en las obras que quedan na-

cional izadas. 

Pa r ág ra fo . Las sumas que la. Nac ión devue lva , en 

v i r tud .de lo disp-uesto anter iormente , sólo p od r á n 

ser inver t idas por el Depa r t amen to de Có rdoba en 

la eeiustrucción, amp l i ac i ón , rect i f icación, pavimen-

tación y man t en im i en t o de carreteras depar tamenta-

les o caminos vecinales. 

A r t í c u l o 7° Es ta ley regirá, desde su sanción . 

D a d a en .Bogotá, D. E . . a 3 de d ic iembre de P.1(i4. 

E l .Presidente elel Senado. 

GU ILLERMO N IÑO MEDINA 

E l Presidente de la C áma r a , 

D I E G O UR IBE VARGAS 

E l Secretar io del Senado . 

Horacio Ramírez Caslriüón 

E l Secretar io de la C áma ra de Representantes , 

Jn-a-n José N eirá 

Repúb l i ca de Co l omb i a .—Gob i e r no Naciona l 

Bogotá . i). E . . d ic iembre 31 de .1.90-4. 

Pub l í quese y ejecútese. 

GU ILLERMO LEON VAL-ENCIA 

E l Ministre) de 'Hacienda y Créd i t o Púb l i co , Diego 

Calle Restrepo. E l M in i s t ro de Obras Púb l i cas , To-

más Castrillón Muñoz. 

LEY 52 DE 1964 

(diciembre I I ) 

por la cual se modifican las Leyes 10 y 14 de 1962. 

El Congreso de Colombia-

D E C R E T A : 

Ar t í c u l o .1°_ E l Servic io Méd ico 'Obl igator io a que 

se refiere la Ley -.14 di; ..1.062, tendrá. . .una du rac i ón 

m í n ima ele doce (12) meses, y..se., prestará con pqs-

" ~~ - 193 
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i TÍor idad al trrado correspondiente. 101 Servicio Mé-

{(-<_> se c u m p l i r á ti i tjicri.i ritíi'i í'< � a través de una de las 

¡Virulentos f o rmas : 

a j Como módico de un Cent ro o Puesto de Mullid, 

depend ien te dej ÍV1 inisterio de Sa l ud P úb l i c a : 

b ) Como médico de uu hospital, no un ivers i tar io 

reconocido para estos f i nes : 

e) Como médico de una zona de deinostraeion ru-

ra l . depend ien te do u.ita Facu l t ad de Medic ina ; 

d ) Como médico de una campaña , d irecta , organi-

zada o auspiciada, por el Min is ter io de Sa l ud .Pública. 

Ar t í cu lo hit prestación del Servic io Módico 

('Jbl.iira!orio en la forma señalada en los l iterales a ) , 

b ) y <�) no podrá cump l i r se en inst i tuciones ipie fun-

cionen en cabeceras 'municipales, correii' i inienlos o al-

deas rurales con pobla-ción iiiiiyni' de l'ó.ODI) l iabi lan-

t ' . ' S . -

1'aráirrafo. E l Min is ter io de Sa l ud Púb l ica por me-

d io di' resol liciones ind icará anua ln i en le el uonibre 

tíe las i.nst ¡ t i ldones en donde se puede prestar este 

Servicio, con liase en los in formes (pie le sumin is t re 

ei Depa r t amen to Adm i n i s t r a t i v o Nacional de Ksla-

d íntica. ( 11 A.X 10) . y ten iendo en d i e n t a los recursos 

módicos de las d i s t in tas regiones. 

Ar t í cu l o ha Asociación Co lomb iana de Faculta-

des de Med ic ina , d i rec tamente o a través de cada una 

Jas Kaci i l iadcs de Medic ina , legaImente establecidas 

cu el país, o rgan i za r á p rogramas de educación mé-

dica coui ¡miada , con el f in de conseguir (pie los pro-

fesionales que .se encuen t ran prestando el ¡Servicio 

Méd ico ( tbligato.rio se man tengan i n fo rmados de los 

progresos (pie se logren en los d ist intos campos de la 

med ic i na . 

A r t í c u l o 4 " E l Servic io Odonto lóg ico Ob l iga tor io 

a iple se refiere la Ley lt) de lí'Mili. tendrá una dura-

ción m í n ima de doce (42) meses y se prestara con 

poster ior idad al g r ado correspondiente. Este servicio 

culoiiíológico se c ump l i r á únioal i ionte a través de una 

de las sigí lenles f o rmas ; 

a ) ('orno odontó logo en inY ( 'en t ro o Puesto de Sa-

l ud . depend ien te del .Ministerio de Sa lud ' Púb l i c a ; 

b l Como odontó logo en una (le las un idades mó-

vi les : 

c ) ('orno odontó logo en una campaña , de Salubr i-

dad b'nral . o rgan i zada o auspiciarla por el Ministe-

r io de Sa l ud Púb l i ca . 

A r i í c i do fi"? La prestación del Servic io Odontoló-

gico Ob l i ga to r i o en la f o r m a señalada eu los ordina-

les a ) y c) del a r t í cu lo anter ior , no podrá cump l i r se 

o;i inst i tuciones que .funcionen en cabeceras munici-

pales. corregimientos o aldeas rurales con poblacion 

mayo r de iló.OOtl habi tantes . 

Pa r ág ra fo . 101 Min is ter io de Sa l ud Púb l ica por me-

d i o de resol liciones indicará, a nua lmen te el nombre 

ch' las inst i tuc iones en donde se puede prestar este 

Servic io . 'con. liase en los in formes que le su mili ist re 

CL Depa r t amen to Adm in i s t r a t i v o Nacional de Esta-

díst ica (OA.V.IO). y ten iendo en. cuenta los recursos 

odonto lóg icos de las d is t in tas regiones. 

A r l í c u l o (¡^ La Asoc,¡ación. Colombiana, de .Facul-

tades-de O.d(.Mitología, directamente, o a través de cada 

l ina de ¡as .Facultades de Odonto log ía legalmente es-

tablec idas en el país, o rgan i zará programas de edu-

cación odonto lóg ica con t i nuada , con el f in de conse-

g . i i r (pie los profesionales (pie se encuen t ran preslan-

vk> e.l Serv ic io Odon to l óg i co Ob l i ga to r io se manten-

p'fiu . informados de los progresos que se logren en los 

d is t in tos campos de lia odonto logía . 

A r t í cu l o 7° .101 M in i s t e r i o de Sa l ud do la rá coii los 

CÍeiiientos m ín imos .indispensables para poder ejer-

cer la Medic ina y la (>d.oiito.log.ía, los Centros, Puestos 

de Sa l ud y demás in.sl.it liciones eu donde se deban 

pres tar estos servicios obl igatorios. 

A r t í c u l o 8'-' Los carpos para,, el c ump l im i en t o de 

los servicios Méylieos y Odonto lóg icos Ob l iga tor ios 

serán ren iuuerados y I.IO podrán desempeñarse si no 

se comprueba .haber ob ten ido el t í tu lo un ivers i tar io 

C-Orrespond ¡ente. 

A r t í cu l o !>í> Esta. .Lev modi f ica el a r t í cu lo 4"? de la. 

L ey 10 de :ií)B2. -el a r t í cu lo 4? de la "Ley 14 del mis-

m o año. y deroga.- todas las disposiciones que le sean 

contrar ias . 

A r t í c u l o 10. .lista Ley rige, desde su sanción. 

Dada. en. .P>.ogo,tá; I). 10.., a 15 de d ic iembre de 1!KÍ4. 

E l Presidente del. Senado . 
EUGENIO GOMEZ GOMEZ 

101 Presidente de la, C á m a r a de l lepresentantes , 
D I E G O UE IBE VARGAS 

101 Secretario del Senado. 
HurncAO li'aiirhrí ('ii.slril-lóii 

101 Secretar io de la C á m a r a de Representantes. 

JAiif....h'^i.>in riiiji/-(i (íalft ; 

Repúb l ica de Co l omb i a .—( ¡ob i e ruo Nacional 

.Bogotá. I). 10.. d ic iembre MI. d.e 1!>l¡4. 

.Pliblíquese y ejecútese. 

GU ILLERMO LEON VALENCIA 

101 Min i s t ro de Sa l ud Púb l ica . (hislaro Humera 

II cr ii:'ni(/ci. 

I I V " > D I M ' M v l 

(d ic iembre 31) 

'por la cual se conceden unos auxilios a los Centros de His-
iLuria de Cali, 'funja, Pasto v Cúcuta, y a unas Sociedades 

de Mejoras Públicas. 

I'!l (.'uiiip'i'sd de ('iihimhia. 

D K C K K T A : 

Ar t í cu l o Concédese un aux i l i o de veint ic inco 

mil. pesos ($2.1.00(1) anua les a los Centros de Histo-

ria de Cal i . T u n j a . Pasto' y Cúcu t a . que deben desti-

nar esas corporaciones a la pub l icac ión de obras de 

carácter histórico nacional . 

A r t í c u l o 2^ Concédese un aux i l i o de cien mil pesos 

($ 100.000) a la Sociedad de Mejoras ,.|e (J ;di, T u n j a 

y Pasto, para que esa en t idad at ienda a la construc-

ción o compra de locales para sus of icinas. 

A r t í c u l o o° Los auxi l ios decretados por la. pre-

sente Ley. serán inc lu idos a par t i r de la próx ima 

vigencia f iscal, y, en caso de no f i gu ra r cu los .Pre-

supuestos. facultase al (.Hibierno para real izar los tras-

lados a (pie haya lugar , con el f in de ga ran t i z a r la 

e lect iv idad de los mismos. 

Ar t i cu l o 41*1 Estos auxi l ios serán entregados di-

rect ámente a los Tesoreros de. las respectivas entida-

des que f unc i onan en las ciud.ad.es de Cal i . T u n j a . 

Pasto y Cúcu t a . previo el l leno de los requisitos (pie 

señale la Cont ra loria Ceuera l de la Repúb l i ca , a la 

cual deberán rend i r cuenta especial del mane jo e 'in-

versión anua l de dichos auxi l ios. 

- A r t í c u l o ó'-' Esta Ley regirá desde su sanc ión . ' 

Dada en Bogotá . D. 10.. a dos de d ic iembre de mil 

novecientos sesenta y cuatro. 

101 Presidente del Senado . 

GUILLERMO NIÑO MEDINA 

.101 Presidente de la C áma r a de Representantes. 

DIEGO URIBE VARGAS 

I0| Secretar io del Senado . 

Horuc.io tttinúvcz CaxIriJIón. 

E l Secretar io de la C áma ra di' Representantes. 

�/itmi .losé Sena.. 

Repúb l ica de Colombia.-(.¡obieruo Naciona l . 

' l ' .ogotá. .1). 10.. d ic iembre ¡ll de PMi-1-. 

I 'ubl íqnese y ejecútese. 

G I / I L L E R A I O LIOON V A L I O N C I A 

El M in i s t ro de Hac ienda y Créd i to Púb l ico . . 

Di.ei/n (.'tille líe*!re/¡o. 

M I N I S T E R I O dé G U E R R A ! 

P e d i d o s 

República de Colombia. Ministerio do Guerra. Dirección 
General Policía Nacional. -Departamento de Servicios Ad-
ministrativos. Bogotá. D. E„ mayo 12 de 1964. 

PEDIDO NUMERO PN-DSA-.I-8/G4 

Que hace el Fondo Rotatorio do la Policía Nacional, con 
destino al Almacén de Combustibles y I,ubricant.es del De-
partamento de Servicios Ad,in.inistrativos d.c la Policía Na-
cional. de cnnl'ormidac.l con lo autorizado por los Decretos 
números C015 ds febrero í» de 1957 y 1-627 de junio-20 de 
"l.!Ki2. 

Adjudicación. Por la Junta Técnica de Adquisiciones de 
'la Policía Nacional, en sesión celebrada- el IB de marzo de 
19IH, según Acta número 2. numeral tí'1, previa licitación! 
pública número 2 de 1964. 

�Proveedores. Shell Colombia S. A., sociedad legalmente 
constituida por medio de la escritura pública número 3995 
de la Notaría 4» del Circuito de Bogotá, representada por 
P. J. M. Vinfc. de nacionalidad'holandesa, portador de la cé-
dula c!e extranjería número 104669, expedida en Bogotá,-

mayor de edad y vecino de Bogotá. 
Elementos. Shell Colombia S. A., se compromete y así. lo 

acepta, a suministrar en venta a la Policía Nacional, a pre-
cios unitarios cioe rijan en las techas ele despacho, el si-
guiente combustible: 

(iO.'JCO Galones de gasolina primium, $ 1.761. $ 105.660.00 
10 Tambores de 440 libras de grasa Shell Re-

tinax. a S 620.00 6.200.00 
6 Tambores de 55 galones de Super Shell 

Tox con Dieldrin. $ 1.457.50 8,745.00 

Total S 120.605.00 

Precios. En los valores unitarios de la presente compra, se 
encuentran incluidos los impuestos nacionales y departa-
mentales de consumo. 

Valor del pedido. De acuerdo con los precios unitarios y 
totales que se estipulan en la cláusula elementos, se fija el 
valor total del presente pedido en Ja suma de ciento veinte 
mil scicientos cieno pesos (.$ 120.605.00) moneda corriente. 

Formas de pago. 151 pago total del presente pedido, se liará 
previa solicitud de reserva por parte del Departamento de 
Control y Presupuesto de la Policía Nacional a favor del 
Proveedor, contra entregas parciales, ,y a satisfacción, del 
combustible, en el Almacén de Combustibles y Lubricantes, 
durante los meses de junio, julio, agosto y septiembre de 
1964, y mediante presentación de cuentas de cobro con el re-
visado del .tete de Intendencia y el pagúese del Jefe del De--
partamento de Servicios Administrativos de la Policía Na-
cional. 

Reajuste de precios. Los valores unitarios y totales pacta-
dos en el presento pedido, serán susceptibles de reajuste en 
el caso ríe que las medidas económicas adoptadas por el Go-
bierno Nacional, impongan aumentos forzosos a los Provee-
dores. ya sea mediante mayor valor de los salarios minimos 
o en el correspondiente a materiales empleados, o cualquie-
ra otra causa legal, en cuyo caso los reajustes sólo po-
drán afectar los saldos por cumplir en el momento de en-
trar en vigencia la respectiva disposición. La Policía, por 
conducto de su Junta Técnica do Adquisiciones, se reserva 
el derecho de aceptar o no las reclamaciones que en tal sen-
tido formulen los Proveedores, con base en la comprobación 
que éstos presenten. 

Subordinación presupuestaI. La obligación que se contrae 
para pagar conforme a este pedido, queda subordinada a las 
apropiaciones que le tales sumas o valores se hagan en los 
respectivos presupuestos y acuerdos mensuales. 

Cláusula penal. En caso de incumplimiento por parte del 
Proveedor ele alguna de las obligaciones que adquiere por 
el presento pedido, le será impuesta una mluta de nueve mil 
seiscientos cuarenta y ocho pesos con 40/1CO <$ 9 648.40). 
multa que se hará efectiva de los saldos pendientes de pago, 
o de la garantía cíe cumplimiento, sin perjuicio para de-

l clarar la caducidad administrativa del pedido. 
Garantía de cumplimiento. El Proveedor asegurará el cum-

plimiento 'total del presente pedido y el pago de la multa 
que fija la cláusula penal, constituyendo una fianza o ga-
rantía de cumplimiento en una entidad bancaria o en una 
compañía de seguros legalmente establecida en Colombia, y 
a favor de la Policía Nacional, por la suma ele nueve mil 
seiscientos cuarenta v ocho pesos con 49/100 (S 9.6'.8.40» mo-
neda corriente, o sea el equivalente al 8';';' del valor tota! 
el el pedido, garantía que permanecerá vigente hasta la en-
trega total y a satisfacción, del combustible adquirido por 
medio de este pedido. 

Caducidad administrativa. La Policía Nacional se reserva 
el derecho de declarar la caducidad administrativa del pe-
dido, en los términos y por las causas previstas en el artícu-
lo 254 de la Lc.y 167 de 1941. además, si ocurriere alguna de 
las causóles siguientes: a.) Incapacidad financiera del pro-
veedor: b) Liquidación o disolución de la firma vendedo-
ra: e) Incumplimiento de la misma, a una cualquiera de las 
obligaciones aquí estipularlas; d i Si se comprobare diferencia 
de calidad a la estipulada en la oferta; en cualquiera de estos 
casos, el Proveedor pagará la multa que se estirula en la 
cláusula penal, y que se-hará efectiva de la fianza de cum-
plimiento, o de los saldos pendientes de pago. 

.'Reclamación diplomática. El Proveedor manifiesta expre-
samente que se sujeta a la ley colombiana y a la jurisdic-
ción de los Tribunales nacionales, y que renuncia expresa-
mente a intentar reclamación diplomática en cuanto a los 

! dereClioá originados de este contrato, salvo en el caso de de-
negación de justi.cia. 

Vu.lor del transporte. El valor del transporte del combus-
tible, desde la refinería y planta de distribución, hasta el 
lugar que la Policía disponga dentro del perímetro urbano 
del Distrito Especial de Bogotá, será por cuenta y riesgo del 
�Proveedor. 
\ Formas.de entrega. El Proveedor se compromete, y así lo 
acepta., a entregar a satisfacción la .totalidad del combusti-
ble adquirido por medio del presente pedido, mediante so-
licitudes que el Almacenista de Combustibles y Lubricantes 
de la Sección Transportes elaborará, en donde se especifi-
cará la cantidad de galones, y lugar donde se deben entre-
gar. 

Cursos de entrenamiento. Shell Colombia con su eqtrpo de 
ingenieros de lubricación y su personal técnico especializa-
do en administrac'ón, mantenimiento y operack'n de esta-
ciones de servicio, dictará al-personal, de la Policía Nacional 
los siguientes cursos de entrenamiento: ai Un curso de lu-
bricación y mantenimiento en general para el personal de 
mecánicos de tos Talleres de Muzú o las personas que la Po-
l'cia disponga; b) Un cursillo técnico-administrativo para 
los administradores de las estaciones de servicio, y c> Un 
curso de entrenamiento teórico y práctico para el oersonal 
que trabaja directamente en estaciones de servicio, como 
son: bomberos,- lavadores, engrasadores, etc. Este entrena-
miento estará naturalmente ayudado con proyecciones de 
películas, estudio-de equipos a escala reducida, y suminis-
tro-de literatura y planos de lubricación referentes a los ve-
hículos del actual uso por paute de la Policía Nacional. 

Asesor,¡a en estaciones de servicio. Shell Colombia S. A., 
suministrará a la Policía Nacional con personal especiali-
zado, la asesoría en la supervisión de mantenimiento de es-
taciones de servicio, los cuales para un mejor control; debe-
rán enviar sugerencias periódicas sobre la mejor ut'lización 
�y conservación de equipos y edificios. Iguálments a los ele-
vadores de las estaciones de servicio; Shell, Colombia S. A. 
hará revisiones periódicas y reparaciones si fueren clel cá-
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so. siendo roí' cuenta del proveedor los ¿asios que sean ne-
cesarios en la ejecución de los trabajos. Para efectos de con-
trolar el perfecto funcionamiento y conservación de los ve-
hículos. al Proveedor deberá efectuar periódicos análisis cié 
toda clase de aceites y lubricantes que se empleen en los 
automotores de la Policía Nac'onal. 

Documentos. S j anexan al presente pedido los siguientes 
documentos: Certif icado de la Cámara de Comercio sobre 
registro del Proveedor, y constitución de la Compañía : cer-
tificado de faz y salvo a favor de la Compañía . 

Trámite legal. Este pedido requiere para su validez el cum-
plimiento de las formalidades legales fi jadas en el artículo-
11. ordinal d). del Decreto 01)15 de febrero 1"? de 1957. pago 
del impu.sto sobre t imbre nacional, y de su publicación en 
el Diario Oicial, gastos que serán por cuenta del Proveedor. 

Para constancia se f i rma en Bogotá. D. E.. a los doce (12 ) 
días de! mes de abril de mi ! novecientos sesenta y cuatro 
1.19641. 

Policía Nacional. Dirección General.-Fondo Rotatorio. Ge-
rente. 

Mayor Marco Fidel Naranjo Gómez, Gerente Fondo Rota-
torio de la Policía Nacional. 

Por Shell Colombia S. A.. 1>. .1. itt, Vink. 

Policía Nacional. Departamento Servicios Administrativos. 

Jefatura. 

Teniente Coronel Ciro E. Dueñas l>erMI», Jefe Departa-
mento Servicios Administrat ivos Policía Nacional. 

Ministerio de Guerra. Dirección General. Policía Nacional. 

Aprobado. Brigadier General Sanio Gi l Ra mires Seiicloya, 

Director General de la Policía Nacional. 

Fuerzas Militares de Colombia. Comando General. Co-

mando. 

Aprobado. Mayor General Gabriel Rcbeiz Pizarro, Coman-

dante General Fuerzas Mil¡tares. 

Ministerio de Guerra. Comando General Fuerzas Arma-
das. Jun ta Consultiva Fondos Rotatorios. El presenta con-
trato fue aprobado por la Junta Consultiva de los Fondos 
Rotatorios de las Fuerzas Armadas en su sesión del día 11 
de mayo de 1964, según consta en Acta número 004. copia 
de cuya par t : pertinente se acompaña. (F irma ilegible). Se-
cretario Junta Consultiva. 

Almacén de Publicaciones. Recibo 72668. Derechos. $ 192.00. 

Gloria E. Cifucute» S. 

Repúbl ica de Colombia. Ministerio de Guerra. Dirección 

Gen ira 1 Policía Nacional. Departamento de Servicios Ad-

ministrativos. Bogotá. D. E.. mayo 1-5 de 1964. 

PED I DO N U ME R O PN-DSA-.I-10/61 

Que hace el Fondo Rotatorio de la Policía Nacional, con 
destino al Almacén Técnico de la Sección Transportes, del 
Departamento de Servicios Admin i s t ra r vos de la Policía 
Nacional. d2 conformidad con 'o autorizado : or ?os Decre-
tos 0015 de febrero 1? d-3 1957 v 1627 de junio 21 de 1962. 

Adjudicación. Por la Junta Técnica de Adquis-ciones de 
la Poseía Nacional, en sesión celebrada el día 28 de abril 
de 1P64. s?gún Acta número 7, numeral l'1. previa cuenta 
de cobro número 765 de abril 9 de 1SH4. 

Proverdores. Urdaneta y Gálvez Limitada, sociedad igual-

mente con st'tu ida por msdio de la escritura pública núme-

ro 7020 de la Notaría 2:> del Circuito de Bogotá, represen-

tada por Antonio Urdaneta Guerrero, de nacionalidad co-

lombiana. portador de la cédula de ciudadanía número 

2830479 excedida en Bogotá.. libreta mi l i tar número 04735-

del Distrito Mil i tar número 12. mayor de edad y vecino de 

Bogotá. 

Elementos. Urdaneta ,v Gálvez Limitada, SD compromete, 

y así lo acepta, a suministrar en venta a la Policía Nacio-

nal, ciñéndose estrictamente a la muestra presentada, y 

qué sirvió de base para la adjudicación, los elementos que 

se relacionan a continuación: 

2 Fuelles e-xh'ostos P N» 0850650-9. $ 3.671 80 . . . 7.341.6^ 
2 Tubos exhostos P N* «R.VXiftO-7. $ 3.983.40 . . . . 7.926.80 

2 Cabeza Manifold Ex. P N" 0850855-54. $ 2.420.60. '4 .8H .20 

1 Tubo M'anifold Fx. P N? 0850655-13 4 229.41 
1 Tubo Mani fo ld Fx. P. W 08*0655-23. 4,2'>9.4n 

3 Abrazaderas P N9. 3200052-262 M, $ 37.25 . . 1U.<5 

Total .S 28.680.15 

Valor (1>'1 pedido. De acuerdo con los preeiis unitarios y 
totales qr.-> se estipulan en la cláusula elementos, se fija 
el valor total del presente pedido en la suma de veintiocho 
m¡| seiscientos ochenta pesos con 15/100= <$ 28.680.15) mone-
da corriente. 

Reajuste de precio». Los valores unitarios y totales pacta-
dos en el presente ped'do. serán susceptibles d2 reajuste 
�en el caro de que medidas económicas adoptadas por el 
Gobierno Nacional imnongan aum&ntos forzosos a los Pro-
veedores. ya sea mediante rnavor- valor de los salarios mí-
nimos. o en el correspondiente a materiales empleados, o 
cualquiera otra causa legal, en cuyo caso los reainstés sólo 
podrán afectar los saldos por cumpl ir en el moman'to de en-
trar en vigencia la respectiva d.ispovcíón. La Policía, por 
conducto de su Junta Técnica de Aclquisxiones se reserva 
el derecho da aceptar o-no las reclamaciones que en tal sen-
tido formulen los Proveedores, con base en la comprobación 
que éstos presenten. 

Formas de pago. E l pago total del presente pedido, se-hará 
previa soliei'ud de reserva por partD del Departamento de 
Control y Presupuesto de la Policía a favor del Pro-
veedor contra entrega total, y a satisfacción, de los re-
puestos adquiridos, en el Almacén Técnico de la Sección 
Transportes, durante el mes de ju l io de 1964. y mediante 
presentación de cuentas de cobro con el revisado del .Jefe 
de Intendencia, y el páguese del Jefe del Departamento de 
Servicios Administrat ivos de la Policía Nacional. 

Subordinación presupuesta.!. La obligacic'i que se contrae 
para pagar conforme a este pedido, queda subordinada a las 
apropiaciónzis que de tales sumas o valores se hagan en los. 
respectivos presupuestos y acuerdos mensuales. 

Cláusula penal. En caso de incumpl imiento por parte del 
Proveedor de alguna d j las obligaciones que adquiere por 
el presente pedido, le será impuesta una multa de dos mil 
doscientos noventa y cuatro pesos con 41/100 <$ 2.294.41.) 
moneda corriente, multa que se hará efectiva de los saldos 
pendientes de pago o de garantía de cumpl imiento, s'n 
perjuicio para declarar la caducidad administrat iva del pe-
dido. 

Garant ía de cumpl imiento. E l proveedor asegurará el cum-
plimiento total dol presenta pedido y el pago de la 
multa que fija la cláusula penal, constituyendo una fian-
za o garantía de c ump l imen t o en ana entidad bancaria o 
en una compañía de seguros legalmente establecida en Co-
lombia. y a favor de la Pcl 'cía Nacional, por la suma de 
dos mil doscientos noventa y cuatro pesos con 41/100 
i$ 2.294.41! moneda corriente, o sea el equivalente al 8',' 
del valor total del negocio, garantía que permanecerá vi-
gente hasta la entrega, total y a satisfacción, de los repues-
tos adquiridos. 

Caducidad administrativa. La Policía Nacional se reserva 
el derecho de declarar la caducidad administrat iva del pe-
dido. en los términos y por las causas previstas en el artícu-
lo 254 de la Lev 187 d ; 19-'1. además si ocurriere alguna de 
las causales siguientes: a) Incapacidad financiera del Pro-
veedor: b) L:q;,iclaci'ón o- disolución de la f i rma vendedora: 
el Incumpl imiento de la misma, a una cualquiera de las 
obligaeionss aquí estipuladas; d) Si se comprobare diferen-
cia de calidad a la estipulada en la oferta; en cualquiera 
de estos casos, el Proveedor pagará la multa que se estipula 
en la cláusula penal, .y q u ; se hará efectiva de la fianza de 
�cumolimiento. o de los saldos pendientes de pago. 

Valor del transporte, fel valor del transporte de los ele-
mentos desde la fábrica hasta el lugar que la Policía Na-
cional. disponga dentro del perímetro urbano del Distrito 
Especial de Bogotá, será por cuenta y riesgo del Proveedor. 

fo rmas de entrega. El Proveedor se compromete, y así 
10 acepta, a entregar a sat'síacción la totalidad de los re-
puestos adquiridos por medio del presente pedido, 20 dias 
hábiles después de legalizado el presente documento, en el 
Almacén Técnico ele la Sección Transportes de la Policía, 
situado en los predios que ocupa la Escuela de Cadetes Ge-
neral Santander, de la ciudad de Bogotá. 

Documentos. Se anexan al presente pedido los siguientes 
documentos: Certificado de la Cámara de Comercio sobre 
registro del Proveedor, y constitución de la compañía, cer-
tificado de paz .y salvo a favor de la compañía. 

't rámite legal. Este pedido requiere para su validez el cum-
pl imiento de las formalidades legales fijadas en el artículo 
11, ordinal b). del Decreto 0315 de febrero c¡e 1957, pago del 
impuesto sobre t mbre nacional y de su pubücació. i en el 
Diario Oficial.,, gastos que serán por cuenta del Proveedor. 

En constancia.se f irma en Bogotá. D. E.. a los quince <15) 
días del mes de mayo de mil novecientos sesenta y cuatro 
11961). 

Policía Nacional. Fondo Rotatorio. Gerencia. 
Mayor Marco Fidel Naranjo Gómez, Gerente Fondo Rota-

torio de la Policía Nacional. 

Por Urdaneta & Gálvez .Limitada. Aeromantenimiento, 
Antonio Urdaneta Guerrero. 

Policía Nacional. Departamento Servicios Admin'stra-
tivo-s. Jefatura. 

Teniente Coronel Ciro E. Dueñas Perilla, .Jefe Departa-
mento Eervicips Administrat ivos Policía Nacional. 

Ministerio de Guerra. Dirección General Policía Nacional. 

Aprobado. Brigadier General Saulo Gil Ramírez Scndoya, 
11 rector Genera! ' 'de la Policía Nacional. 

Almacén de Publicaciones. Recibo 71537. Derechos $ 1112.00 
Gloria lí. Cifuentcs S. 

Ar t í cu lo tercero. O rdena r a l a D iv is ión de A s u n r c j 
-Colectivos del Min i s ter io del. Traba jo , la. ano tac ión o 
inscr ipc ión correspondiente en el Reg i s t r o Sindical , de .'a 
nonvna que compone la J u n t a D i rec t i va Prov is iona l , y 
en par t i cu la r del nombre del Pres idente ac tua l , sefirr 
M igue l Ernes to Salas, quien de con fo rm idad con los es-
ta tu tos tiene la . representac ión lega l del S ind icato . 

Ar t i cu lo cuarto , t a presente Reso luc ión deberá ser 
publ icada , por una sola vez0 en el D i a r i o Of ic ia l , y sur-
t i r á sus efectos qu ince (15) d ias después de su publica-
ción. U n a vez cump l ido este requis i to, el S ind ica to de-
berá env iar "a la Div is ión de A s un t o s Colect ivos o't:l 
T raba jo el D iar io Of ic ia l correspondiente. 

Not i f íquese, comuniqúese y cúmplase . 
D a d a en Bogotá , D. E., a los 27 d ias del mes de ene'-o 

de 1960. 
Migue l Escoltar ¡Méndez, M in i s t r o del Traba jo . .Miguel 

An ton i o Cárdenas , Secretar io Genera l . 
Sello. Repúb l i ca de Colombia.. M in i s te r io del Traba jo . 

Div is ión Asuntos Colectivos. Secretar ía . 
E-: fiel copia, ( ¡u i i lermo D í a z Granados A. , Secretar io 

Div is ión de Asun tos Colectivos. 

M l N i i H K t O d e S A L U D P U B L ' C A 

M I N I S T E R I O d e l T R A B A J O 
i " ' ''„�/' 

Se i i >m < <li un,i l icencia 

R E S O L U C I O N N U M E R O 001352 D E im;-l 
(die'embre Ui) 

por la cual se concedí; una licencia para, ejercer la medi-
cina por el sistema liomcopáticó. 

Ministerio de Salud Públ ica. 

G rupo c!e Profesiones Medicas y Auxil iares. 
CONSIDKHANDO: 

Enconsccuencia, el Ministro de Salud Públ ica. 

en uso de sus a tr ibuc iones legales, y en especial de 1Í:Í'. 

que le confiere el Decreto 31.34 de 1956, 

KRSUELVK: 

Art ículo primero. Conceuer- al señor J uan Bautista iVTe.i:a 
Osorio. con cédula de ciudadanía número (>68381, expedida 
en I t a g i i i 1 Ant ioqu ia l . l icencia para ejercer la niedicir.a 
por e! sistema horneo- at eo en tocio el territorio nacional. 

Artícul.) segundo. E'l señor J uan Baut ista Me.iía Osorro 
T- '-'CK1 obl'gario a cumpl i r todos los requisitos que actúa: � 
líente se exigen. y ciue en lo sucesivo se puedan exigir, t i 
relación con la idoneidad para ejercer la medicina por t.l 
�! stema horneopático. 

Art iculo tercero. Háganse los registros e inscripciones del 
caso C1 los libros del Grupo de Profesiones Médicas y Au-
xiliares. 

Contra esta Resolución cabe por la via gubernat iva el re-
curso legal de reposición, e.1 cual podrá ser interpuesto d in-
tro del término legal f i jado para el efecto. 

C ó <:ese. notifíquese. pub l íqu ise y cúmplase. 

Gustavo Romero Hernández, Ministro de Salud Pública. 

Hay un sello que dice: Repúbl ica de Colombia. Ministe-
rio de Salud Pública. Despacho del Ministro. 

Alberto Escobar Ballestas, Secretario General . 

Hn» un «silo que d'c?: Repúbl ica de Colombia. Ministerio 
de Salud Pbúlica. Secretaría General. 

Es copia. 

Ministerio de Salud. Públ ica. G rupo de Profesiones Mé-
dicas y Auxil iares. Oficina .Jurídica. Secretaría. 

María f!o!orcs de -Fernández, Secretaria ad h'oc. 

I Almacén de Publicaciones. Recibo 16632. Derechos. $ 46.l»r!. 
Gloria E. Cifúentes S. 

I ' t i l mor í m ion ti > tle personen;» jn i í i l u . i 

R E S O L U C I O N N U M E R O 00070 D E 1905 

(enero 27) 
�por la. cual so reconoce [tersunería, jur íd ica a una orj;¡i-
ii zaivón sindicia.l, y se aprueban los es ta tu tos de la 
m i sma . 

E l Mí lastro del Traba jo , 
en uso de sus facu l tades legales, y en especial de las que 
le confiere el ar t ícu lo 360 del Cód igo Sus t an t i vo del 
Traba jó , y 

UONSlDKRANDO: 
Que un g rupo de traba jadores , en número no infer ior 

al exig'clo por la ley, ha sol icitado a este Despacho el 
reconocimiento de la. personería jurid 'caí pa ra el "Sindi-
cato de Traba jadores de la Ed i to r i a l Re t i na " , en for-
mac ión ; 

Que a l a sol icitud se a compaña la documentac ión de 
que t r a t a el Cap i t u l o ITX, Tí tu lo I, P a r t e Segunda del 
Cód igo Sustantivo- del- Traba jo : 

Que hecho el. estudio del expediente, se observa que 
los esta tu tos de la menc ionada organ i zac i ón se a j u s t a n 
en un todo a la legis lación v igente sobre la, mater i a , 
�que no son contrar ios a l a Const i tuc ión Nac iona l y leyes 
de la Repúb l i ca , ni a las buenas costumbres del país, 
ni contravienen depos ic iones especiales del Cód i go Sus-
tan t ivo del T raba j o : 

Que por a u t o de fecha doce (12) de enero de mi l no-
vecientos sesenta y cinco (1965), el D i rector de la Re-
gional del T r aba j o de C ú h d ' ñ a m a r c a emitió, concepto 
favorab le en relación con la sol 'c i tud de personería ju-
rídica, v sobre los esta tu tos de la m i s m a en t idad ; 

Que corresponde al Min is ter io del Traba jo reconocer 
personería j u r í d i ca a los sindicatos, 

ttEsurci.vK: 

Ar t í cu lo pr imero. Reconocer personería jur íd ica a la 
organ ' zac ión 'sindical "de pr imer g rado v dé base, deno-
m i n a d a "S i nd i ca to de Traba jadores de "la Edi tor ia l . Re-
t ina" , en formac ión , y domic i l i ada en Bogo t á , D . E . 

Ar t i cu l o .segtiml'o.. Ap roba r los esta tu tos de l a c i tada 
organ izac ión ' sindical, ' adoptados en A c t a de Fundac i ón 
verificada, el día 5 de enero de 196'5. 

! 

A|.tr(iíi.»t:ii'm de títulos |Mt>lt:smn<ift N 

Min is ter io de Sa lud Púb l i ca . G r u p o de Profes iones 
Méd icas y Aux i l i a res . 

R E S O L U C I O N N U M E R O 2!(» D E 1!)(U 
(d ic iembre 18) 

por la cual se aprueba, un diploma, de doctor <>.n me/dicin.!. 
y cirngi í i . 

El M in i s t r o de Sa lud Púb l i c a , 
en uso de facu l tades confer idas po r Decre to 31.31 ¿e 
1956, y en desarrol lo de l a -Resolncin n ú m e r o 1820 óe 
1962, y 

C O N S I D E R A N D O : 

Que el doctor H e r n á n Po s ada Gómez , con cédu la de 
c i udadan ía número 30407 de Bogo t á , h a sol ic i tado l a 
aprobac ión clel d i p l oma �universi tar io que lo acred i ta co-
rno doctor en med ic ina y c i r ug í a ; 

Que a c o m p a ñ ó el d i p l o m a cine le f ue expedido por Ja-
Un ivers idad Ja-veri'ana con fecha. 12 de nov iembre cíe 
1964, deb idamente reg is t rado en el M in i s te r io de Educa-
ción 'Nacional al fol io 1-P del L i b ro 17, el 30 de no-
v iembre de 1964', y además, acred i tó haber prestado, el 
seí-vicio de med i ca t u r a rura l , y 

Q u e se han cump l i do todas las fo rma l i dades exigidas, 

ICESUEI.VIi: 

A r t i c u l o pr imero . Ap ruébase el d i p l oma un ivers i tar io 
de que t r a t a esta providencia , y en ta l v i r t ud autor ízase 
al doctor He r n á n Posada G ó m e z p a r a ejercer como mé-
dico y e:i.-i.ijano en todo el terr i tor io � nac ional . 

A r t í c u l o segundo. I nc luyase el. n ombre del doctor Her-
nán Posada Gómez en el Censo Nac i ona l de-Profesio-
nes Méd icas y Auxi l iares . 

Copíese, comun iqúese y publ íquese. 
P o r el M in ' s t r o de Sa lud Púb l i ca , Alberto' Escoliar 

Bal lestas, Secretar io Genera l . 
Repúb l i c a de Co lomb ia . Minister io ' de Sa lud Púb l ica . 

Secretar ía General . 

Reg is t rado al folió: 2'-'-bajo.-el n ú m e r o 216 del L . R . 3" 
A lmacén de Publ icaciones: - i- .Recibo 76Ó95 Derechos, 

S 42.00. <;¡loria (fe Píii:u;ms. 



r-)4 - jueves 11. de febrero de 1965 D I A R I O O F I C I A L 

Ministerio cié Salud Pública. - Grupo de Profesiones. 
Médicas y Auxiliares. 

R E S O L U C I O N N U M E R O 24 DE 1964 
(diciembre 15) 

por la cual se aprueba un diploma lie licenciada en 
bacteriología. 

E l Ministro de Salud Pública, 
en uso de facultades conferidas- por Decreto 3134 de 
1956, y en desarrollo de la Resolución número' 1820 de 
1962, v 

C O N S I D E R A N D O : 

Que la señora Teresa J iménez de Guerrón, con cédula 
de ciudadanía número 27242958 de Ipiales (Nariño), ' ha 
solicitado la aprobación del diploma que la acredita co-
mo licenciada em bacteriología, otorgado por la Ponti-
ficia Universidad Javer iana el 19 de noviembre de 1964; 

Que acompañó los documentos exigidos para tal . fin y 
el diploma debidamente registrado en el Ministerio de 
Educación Nacional, al folio 1-J del Libro 17, el 30 de 
noviembre de 1964, y 

Que se han cumplido todas las formalidades exigidas, 

R E S U E L V E : 

Artículo primero. Apruébase el diploma de que trata 
esta providencia, y en tal virtud autorizase a la señora 
Teresa J iménez de Guerrón para ejercer como licencia-
da en bacteriología en todo el territorio nacional. 

Artículo segundo. Inclúyase el nombre de la señora 
Teresa Jiménez de Guerrón en el Censo Nacional de Pro-
fesiones Médicas y Auxiliares. 

Cópiese. comuniqúese y publíquese. 
Por el Ministro de Salud Pública, 

Ballestas, Secretario General. 
República de Colombia. Ministerio de Salud Pública. 

Secretaría. General. 
Almacén de Publicaciones. — Recibo 76100. Derechos, 

$ 37.00. Gloria E. Cifuentes S. 

Alberto Escobar 

Se aprueba un t í tu lo de enfermer ía 

Ministerio de Salud Pública. - Grupo de Profesiones 
Médicas y Auxiliares. 

R E S O L U C I O N N U M E R O 105 D E 1964 
(mayo 26) 

por la eua.l se aprueba un ,titulo de enfermería 
El Ministro de Salud Pública, 

en uso de facultades conferidas por Decreto 3134 de 
1956, y en desarrollo de la Resolución 1820 de 1962, y 

C O N S I D E R A N D O : 

Que la señora Ed i lma Gutiérrez Carrillo de Reales, con 
cédula cié ciudadanía número 20364426 de Anolaima, ha 
solicitado la refrendación del título que la acredita como 
enfermera general; 

Que acompañó los documentos exigidos para tal fin, 
. y el título debidamente registrado en el Ministerio de 
Educación Nacional al folio 3-G del libro 14, el 31 de 
marzo de 1962, 

R E S U E L V E : 

Artículo primero. Refréndase el título universitario de 
que trata esta providencia, y en tal virtud autorízase 
a la señora Edi lma Gutiérrez Carrillo, de Reales para ¡ 
ejercer � como enfermera general en el territorio nació- j 
nal. � ! 

Art ículo segundo. Inclúyase el nombre de la señora | 
�Edi lma Gutiérrez Carrillo de Reales en el Censo Nació- j 
nal de Porfesiones Médicas y Auxiliares. . 

Cópiese, comuniqúese y publíquese. I 
Por el Ministro de Salud Pública, Gerardo López Nar- ( 

váez, Secretario General, encargado. ¡ 
República de Colombia. Ministerio de Salud Pública. j 

Secretaría Genera!. 
Registrado al folio 160 bajo el número 105 del L. R . 

i? 
Almacén de Publicaciones. —Recibo 75300. Derechos. 

$ 36.00. Gloria de Palacios. 

22 de octubre de 1964. Posteriormente por memorial del 
diez (10) de noviembre del año en curso, las Compañías 
resolvieron f i jar definitivamente como fecha de inicia-
ción de la explotación comercial el día diez y ocho (18) 
del presente mes de noviembre. Con base eri este aviso, 
el Gobierno, por medio de Resolución número 1736 del 
día 12 del presente mes y año, señaló como fecha para 
iniciar dicho periodo de explotación de la tantas veces 
mencionada Concesión Neiva (Número 540], la fecha 
de la presente Acta. 

Los suscritos" comisionados, en cumplimiento de su 
misión, efectuaron una visita de inspección a las obras 
e instalaciones, y comprobaron que se disponía de los 
elementos necesarios para la producción, almacenamien-
to y transporte del petróleo que se explote, a saber: 

1! Pozos productivos: 
Dina números 2, 3, 6, 8 y 11. 
2) Instalaciones y almacenamiento: 
De los pozos mencionados, el petróleo es conducido 

por tubería, de conducción a los separadores de gas. 
Antes de entrar el aceite a dichos separadores es mez-
clado en cantidad suficiente con el compuesto químico 
usado para promover la separación del agua en emul-
sión. De los separadores, el aceite fluye a los tanques 
de asentamiento de tres mi l (3.000) bañ i les de capaci-
dad cada uno, en donde el agua se separa del aceite 
por decantación. De los tanques de almacenamiento el 
aceite fluye a dos tanques de almacenamiento de quince 
mi l (15.000) barriles de 'capacidad cada, uno, desdemos 
cuales se regularán las entregas a la estación de bom-
beo del oleoducto Dina-Paradero-San Ignacio. 

El petróleo será med ido 'y fiscalizado en los citados 
tanques de almacenamiento. Una vez fiscalizado, será 
bombeado, por- el citado oleoducto Dina-Paradero-San 
Ignacio, y de allí se transportará en vagones-tanques 
por ferrocarril hasta la refinería de La Dorada, de pro-
piedad de Intercol, para ser procesado allí. 

El día diez y ocho (18) de noviembre de mi! novecien-
tos sesenta y cuatro (1964), siendo las doce horas 
(12:00), los comisionados del Gobierno y de las Conce- j 
sionarias, declararon oficialmente iniciado el periodo de | 
explotación comercial efectiva de la Concesión Neiva 
(Número 540), después de poner en producción los po-
zos Dina, números 2, 3, 6, 8 y 11. 

Para constancia se f i rma la presente acta ante tes-
tigos, en el Campó D ina de la Concesión Neiva (Nú-
mero 540), hoy diez y ocho (18) de noviembre de mi l 
novecientos sesenta y cuatro (1964). 

El representante del Gobierno, Rami ro Lobo S. El re-
presentante de la Compañía, N. Roger Gregston. 

Testigo, f i rma ilegible, R. 747 de Neiva. Testiguo, f i rma 
ilegible, cédula de ciudadanía número 1606626, Neiva". 

Es fiel copia tomada de su original, hoy 27 de no-
viembre de 1964. 

Ministerio de Minas y Petróleos. Secretaría General. 
Augusto Gaitán Quija.no, Secretario General del Mi-

nisterio. 
Almacén de Publicaciones. — Recibo 75528. Derechos. 

S 128.00. Gloria de Palacios. 

"Part iendo del punto arcifinio, inequívoco y estable 
confluencia de la Quebrada del Cobre, en el rio Luisa' 
se sigue con rumbo de S 00° 00' 00", y una distancia, de 
6o8.66 metros hasta el mojón " A " colocado en un cos-
tado de la Concesión, y punto más cercano en línea 
recta al punto arcifinio. Del mojón " A " con rumbo 
W 90° 00'00", y una distancia de 1.722 metros, hasta el 
mojon y vértice "B" . Del vértice '''B",- con rumbo N 00° 
00' 00", y una distancia de 2.000 metros, hasta el mojón 
y vértice "C" . Del vértice "C", con rumbo E 90° 00'00" 
y una distancia de 3.000 metros, hasta el mo jón y vér-
tice "D " . Del vértice "D" , con rumbo de S 00° 00'00", 
y una distancia de 2.000 metros hasta el mojón y vér-
tice "E " . Del vértice "E" , con rumbo W 90° 00' 00", y 
una distancia de 1.228 metros ahasta el mojón ��A", que-
dando así cerrada la alinderación del polígono". 

Es tiempo hábil para formular oposiciones a la pre-
sente propuesta, el de tres (3) meses, de acuerdo con 
lo dispuesto en los artículos 24 y 25 del Decreto 0805 
de 1947. Oposiciones que deben" formularse ante este 
Ministerio o por conducto de la respectiva Gobernación. 

Bogotá, D. E., diciembre 18 de 1946. 
Ministerio de Minas y Petróleos. -Secretaría General. 

Augusto Gai tán Quija.no, Secretario Genera] del Mi-
nisterio. 

Almacén de Publicaciones. — Recibo 76039. Derechos 
S 60.00. Gloria E. Cifuentes S. 

M I N I S T E R I O de M I N I A S y P E T R O l f Q S 

Acta ! 
! 

ele la. cliligcncia de iniciación del periodo de explotación' 
de la Concesión Neiva (Número 540). j 

E l día diez y ocho (18) de noviembre de mil nove-; 
cientos sesenta, y cuatro (1964), en terrenos de la Con-j 
cesión Neiva (Número 540), de la cual son cotitulares! 
la International Petroleum (Colombia) Limited y la Ten-
nessee Colombia S. A., contrato de concesión que consta, 
en la escritura pública número ciento setenta y cuatro 
(174) de fecha diez y 'seis (16) de enero de mil -nove-
cientos cincuenta y siete (1957), otorgada en la Notaría. 
Segunda de Bogotá y publicado en el Diario Oficial nú-
mero 29340 del once (11) de abril de 1957, que cubre 
terrenos que se hallan situados -?n jurisdicción de los 
Municipios de Neiva, Tello, Villavieja, Aipe,. Palermo y 
Baraya, en el Departamento del Huila., estando presen-
tes el doctor Rami ro Lobo, comisionado para intervenir 
en la- diligencia y suscribir esta acta, por ResoLución 
número 1742' del 13 de noviembre del presente año, ori-
ginaria del Ministerio de Minas y Petróleos, y el' señor 
Roger Gregston, en su carácter de representante de las 
Compañías International Petroleum (Colombia) Limited 
y Tennessee Colombia S. A., cotitulares de la Concesión, 
se dió principio a la explotación comercial efectiva de) 
oetróleo, proveniente del subsuelo de la aludida Conce- ¡ 
sión. i 

E n memorial de fecha 17 de septiembre de 1964, el 
doctor Francisco Parodi Dávila, en su condición de apo-
derado de las sociedades cotitulares del -contrato de con-
cesión. dio aviso al . Ministerio de Minas y Petróleos .de 
que las Compañías iniciarían la explotación comercial 
del petróleo en la Concesión Neiva-..(Número" 540) .:£)' día 

Avisos sobre aceptac ión de unas propuestas 

El Secretario General del Ministerio de Minas y Pe-
tróleos. 

, . H A C E SA13EK: 

Que por Resolución número 1656 de 31 de octubre de 
1964, se adimtió la' propuesta número 2035, formulada 
mediante apoderado por la Sociedad . "Explotaciones Mi-
neras Ltda." , para contratar la exploración y explota-
ción de los yacimientos de yeso que -se encuentran en 
un globo de terreno de 1.000 hectáreas, ubicado en ju-
risdicción del Municipio de San Luis de Gacéno, en el 
Departamento de Boyacá, comprendido dentro de los si-
g\ñentes linderos: 

"Part iendo del punto arcifinio, inequívoco y estable, 
confluencia de la .quebrada de L a Agustinera. en el río 
Le.ngupá, con rumbo de N 21° 10' 00" E, y una distancia 
de 571.00 metros, hasta el mojón "F " . con rumbo de i 
N 68° 50' 00" W, y una distan'cia de 6.235 metros, has ta ! 
el mojón v vértice "A" . ; De l Vértice "A" , con rumbo 
N 21° 10' 00" E, y una distancia de 265.00 metros, hasta 
el mojón ':B". Del mojón " B " con rumbo N 21° 10' 00" 
E, y una distancia- de 4.735 metros, hasta . el vértice 
"C". Del vértice "C " con rumbo- S 21° 10' .00" W. y una 
distancia de 5.000 metros hasta el vértice "E " . Del vér-
tice "E" , con rumbo N-68° 50'00" W, y una distancia 
de 1.917 metros hasta el mojón "F " , quedando así ce-
rrado el polígono". 

Es tiempo hábil para formular oposiciones a la pre-
sente propuesta, el de tres (3) meses, cíe acuerdo con 
lo dispuesto en los artículos 24 y 25 del Decreto 080-5 
de 1947. Oposiciones que deben formularse ante este 
Ministerio o por conducto de la respectiva Gobernación. 

Bogotá, D. E., diciembre 18 de 1964. 
Ministerio de Minas y Petróleos. Secretaria General. 
Augusto Ga i tán Quijano, Secretario General del Mi-

nisterio. 
Almacén de Publicaciones. — Recibo 7603S. Derechos, 

$ 55.00. Gloria E. Cifuentes S. 

E l Secretario General del Ministerio de Minas y Pe-
tróleos,. 

H A C E S A B E R : 

Que por Resolución número 1672 de 31 ele octubre de 
1964, se admit ió la propuesta 2051, formuada mediante 
apoderado por la Sociedad "Explotaciones Mineras Ltda." 
para contratar la exploración y explotación de los ya,-
cimientos de yeso que se encuentran dentro de un pe-
rímetro territorial de seiscientas hectáreas (600. hts.) cíe 
extensión, ubicado en jurisdicción del Municipio .de. San 
Luis. Departamento � del Tolima,.'y. comprendido "dentro 
de los siguientes linderos: � '�. - V -.-.-..'�" 

h d í c t o s 

El Secretario General del Ministerio, en desarrollo al 
articulo 1-' del Decreto 805 de 1947, 

�HACE S A B E R : 

Que por Resolución número 1609 de fecha octubre 23 
de 1964, este Ministerio declaró la caducidad del con-
trato número 143-192 celebrado por la Sociedad Ordi-
nar ia , de Minas, Cáceres y Valdivia, a que se refiere la 
parte resolutiva que a continuación, se copia. 

R E S U E L V E : " 

Artículo primero. Declárase la caducidad del contrato 
celebrado con el Gobierno Nacional por la Sociedad Or-
dinaria de Minas Cáceres y Valdivia, para la explora-
ción y explotación de las minas de aluvión -de metales 
preciosos existentes en un trayecto del lecho del río 
Cauca de catorce mil quinientos metros (14.500 mtrs.) 
de longitud, medidos por la margen izquierda del mis-
mo, comprendido desde la desembocadura de la Que-
brada de Nuri o Anori, en el Cauca; éste aguas abajo, 
hasta el punto situado en el brazo conocido con el nom-
bre de Caño de Guarumal o Mariquita, aproximadamente 
a quinientos metros (500.00 mtrs.) arriba de la desem-
bocadura de la Quebrada Chingá, en el mencionado bra-
zo del río Cauca, y en el trayecto de las zonas de la 
reserva nacional de ambas márgenes, de catorce mil 
cuatrocientos metros (14.400 mtrs.) de longitud,- com-
prendido desde el mismo punto inicial, o sea la desem-
bocadura de la Quebrada Chingá, en el ya citado brazo 
del río Cauca, en jurisdicción del Municipio de Cáceres, 
Departamento de Antioquia. Por consiguiente dicho con-
trató queda extinguido para todos los efectos legales. 

Art iculo segundo. La zona descrita queda libre para 
contrat-ar.. Para, los efectos del artículo 11 del Decreto 
2419 bis de 1958, publíquese esta Resolución en el Diario 
Oficial. 

Artículo tercero. El concesionario no tiene derecho a 
la devolución del valor de la caución otorgada para ga-
rantizar el cumplimiento de sus obligaciones. Por con-
siguiente, en f irme esta providencia, tal valor inglesará 
al Tesoro Nacional. Comuniqúese al Tesorero General 
de la República y al Gerente del Banco de la República. 

Artículo cuarto. Todos los bienes muebles e inmuebles 
destinados a la exploración, explotación o beneficio del 
vacim,iento contratado, si los hubiere, pasarán al domi-
nio del Estado a título dé reversión. Con tal fin, y para 
tomar posesión de la zona a nombre de la Nación, se 
designará el funcionario correspondiente en oportunidad. 

Art iculo quinto. Dése cumpl imiento al artículo 103 del 
Decreto 0805 de- 1947. 

Artículo sexto. Esta Resolución requiere para su va.-
lidez dé la aprobación del señor Presidente de la. Re-
pública. ' 

Art ículo séptimo. Revalídese el papel común empleado 
en la actuación. 

Cópiese y notifiquese. 
E l Ministro de Minas y Petróleos, Enrique Pardo Pa-

rra. E l Secretario General del Ministerio, Jesús A. Bueno. 
Bogotá, D. E., enero 18 de 1965. 
Ministerio de-Minas y -Petróleos: Secretaría General. 
Augusto Gai tán Quijano, Secretario General del Mi-

nisterio. 

E l Secretario General del Ministerio, en desarrollo al 
articulo 1- del Decreto 805 de 1947, 

H A C E S A B E R : 

Que por Resolución 1663 de fecha 31 de octubre de 
1964, este Ministerio impuso ál señor Néstor Líanos Pé-
rez la mul ta a que se refiere la parte resolutiva, que a. 
continuación se copia 

' . � " R E S U E L V E : 

Artículo primero.: Póngase en conocimiento del señor 
Néstor- Llanos Pérez, que en el contrato celebrado por 
él con el,-Gobierno Nacional el día 26 de ju l io de 1949, 
para la exploración y explotación de los yacimientos de 
yeso que se encuentran ~en un globo: de. terreno de 4.6S0 
hectáreas, ubicado en jurisdicción del Municipio de Üri-
biá, én la Intendencia de La. Guajira; concurre la, causal 
dé-caducidad de. tal contrato,;, prevista ,en los ordinales 
sextos,'dél artículo 100 del Decreto 0805 de 1947, y de 
la", cláusula 12 de ese. convenio:. : . 

\ Articulo: segundo. ..El Contratista dispone del; término'. 
de .nóventai«(i9Ó). días,^cont^ós^-a"'partir .de lá.,n.ótifica--
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ción de esta providencia, para rectificar o subsanar las 
íallas en referencia o para formular su defensa. 

Articulo tercero. Esta Resolución debe notificarse en 
la forma ordenadla por el artículo 101, inciso 2- del De-
creto 0805 de 1947. 

Art iculo cuarto. Revalídese el papel común empleado 
en. la actuación. 

Cópiese y notifíquese. 
E l Ministro de Minas y Petróleos, Enrique Pardo Parra. 

El Secretario General del Ministerio, Jesús A. Bueno. 
Bogotá, D. E., enero 18 de 1964. 
Ministerio de. Minas y Petróleos. Secretaria General. 

"Augusto Ga i tán Quijano, Secretario General del Mi-

nisterio. 

El Secretario General del Ministerio, en desarrollo al 
artículo 1" del Decreto 805 de 1947, 

H A C E S A H E R : 

Que por Resolución número 1665 de fecha 31 de octu-
bre de 19S4. este Ministerio impuso al,.señor Marco Tulio 
Mejia. la nmlta a que se refiere la parte resolutiva que 
a continuación se copia . . . 

RESUELVE: 

Artículo primero. Póngase en conocimiento del señor 
Marco Tulio Mejia, que en el contrato celebrado por él 
con el Gobierno Nacional el día 13 de jul io de 1948, 
para la exploración y explotación de los yacimientos de 
Calcáreos, que se encuentran en un globo de terreno 
de 4.975 hectáreas con 1.500 metros cuadrados, ubicado 

"en jurisdicción del Municipio de San Francisco, en la 
Comisaría, del Putumavo, concurre la causal de cadu-
cidad de tal contrato, prevista en el. ordinal 6V del ar-
tículo 100 del Decreto 0805 de 1947, y en la cláusula 
10" de ese convenio. 

Articulo segundo. El Contrat ista dispone del término 
de noventa (90) días, contados a partir de la notifica-
ción de esta providencia, para rectificar o subsanar las 
fallas en referencia o para formular su defensa. 

Art iculo tercero. Es ta Resolución debe notificarse en 
la forma ordenada por el articulo 101, inciso 2-' del De-
creto 0805 de 1947. 

Artículo cuarto. Revalídese el papel común empleado 
en la. actuación. 

Cópiese y notifíquese. 
El Ministro de Minas y Petróleos, Enrique Pardo Parra. 

El Secretario General del Ministerio, -Jesús A. Bueno O. 
Ministerio de Minas y Pfetróleos. Secretaria General. 
Bogotá. D. E., enero 18 de 1965. 

Augusto Gaitán Quijano, Secretario General del Mi-
nisterio. 

al vértice "A " . De aqui se continúa, al vértice "B" . si-
guiendo una dirección Sur, y con una distancia de 4.000 
metros. Del vértice " B " se continúa al vértice "C " con 
dirección Oeste, y una distanciadle dos mil quinientos 
(2.500) metros. De aqui se continúa al vértice " D " con 
dirección Norte, y una distancia de 4.000 metros. Del 
vértice " D " se sigue con dirección Este y una distancia 
de 1.650 metros hasta el mojón de partida T-Ax-3, en-
cerrando así una área de mil (1.000) hectáreas. 

Es tiempo hábil para formular oposiciones a la pre-
sente propuesta el de tres (3) meses; de acuerdo con 
lo dispuesto en los artículos 24 y 25 del Decreto 805 de 
1947. Estas oposiciones deben formularse ante este Mi-
nisterio o por conducto de la respectiva Gobernación. 

Ministerio de Minas y Petróleos. Secretaría General. 

Augusto Gaitán Quijano, Secretario General del Mi-
nisterio. 

Almacén de Publicaciones. — Recibo 76266. Derechos, 
S 58.00. Gloria, de Palacios. 

M I N I S T E R I O E D U C A C I O N N A C I O N A L 

Se asciende; a una maestra 

El Secretario General del Ministerio, en desarrollo al 
articulo'1- del-Decreto 805 de 1947, ' 

H A C E S A B E R : 

Que- por Resolución 1667 de fecha 31 de octubre de 1964, 
este Ministerio impuso al señor Francisco Cuartas' V., 
3a mu l t a a que se refiere la parte resolutiva que a 
continuación se copia.. 

R E S U E L V E : 

Artículo primero. Póngase en conocimiento del señor 
Francisco Cuartas V., que en el contrato celebrado por 
él con el Gobierno Nacional el. día. 14 de' diciembre de 
1949. para la exploración y explotación de los yacimien-
tos de yeso que se encuentran en un globo de terreno 
de 4.056 hectáreas, ubicado en jurisdicción del Municipio 
de Uribia en la Intendencia de La Guaj ira, concurre la 
causal de caducidad de tal contrato, prevista, en los or-
dinales sextos del articulo 100 del Decreto 0805 de-1947, 
y de la cláusula 10?- de ese convenio. -

Art iculo segundo. E l Contrat ista -dispone del término 
de noventa (90) días, contados a partir de la notifica-
ción de esta providencia, para, rectificar o subsanar las 
ía l las en referencia o para formular su defensa-. 

A-rtículo tercero. Esta Resolución, debe notificarse en 
la. f om i a ordenada por el artículo 101, inciso 2? del 
Decreto. 0805 de 1947. 1 

Artículo cuarto. Revalídese el papel común empleado 
en la actuación. 

Cópiese y notifíquese. 
E l Ministro de Minas y Petróleos, Enrique Pardo Parra. 

SI Secretario General del Ministerio, Jesús A. Bueno O. 

Bogotá, D. E., enero 18 de 1965. 
Ministerio de Minas y Petróleos. Secretaria General. 
Augusto Gaitán. Quijano, Secretario General del Mi-

nisterio. 

RESOLUCION NUMERO 144 DE 1964 
(diciembre 2) 

por la cual se asciende en el Escalafón Nacional de Ense-
ñanza Primaria, una maestra, de conformidad con los De-
cretos números 1135 de '1952 y 1012 de 19G1, por el Depar-

tamento del Valle. 
La Junta Nacional del Escalafón de Enseñanza Primaria, 

dependiente de) Ministerio de Educación Nacional, según 
Decreto número 1012 de mayo de 1961, 

}¡ E . SUELVE : 

Articulo único. Asciéndese a la Primera Categoría de) 
Escalafón Nacional cié Enseñanza Primaria, a la señora 
Marlene Perea de Rojas, por llenar los requisitos legales 
exigidos por la honorable Junla del Escalafón de Enseñan-
za Primaria. 

Parágrafo. Contra la presente Resolución cabe el recurso 
de. reposición, el cual debe interponerse dentro de los cinco 
(oí dias siguientes a' la notificación de I-a misma. (Decreto 
2733 de 1959). 

Comuniqúese y publiquese. 
Dada en Bogotá, D. E., a los dos ' 2") días del mes de di-

ciembre de 1964. 
. Ministerio de Educación Nacional. Junta Nacional de! 
Escalafón de Primaria. 

El Presidente de la Junta. Eleázar Libreros Lorza. La Se-
cretaria, Cilma A. Rodríguez Nieto. , 

Ministerio de Educación. Nacional. Dirección. 
El Director del Ministerio, Pedro Ignacio Sánchez. 

Aceptac ión de una propuesta 

El. Secretario General del Ministerio de Minas y Pe-
tróleos. 

H A C E S A B E R : 

Que por Resolución número 1518 de octubre 5 de 1964, 
se admit ió la .propuesta número 1979, formulada me-
diante apoderado - por el señor Sant iago Vila Escobar, 
para contratar la exploración y explotación de yacimien-
tos de feldespato existentes dentro de un perímetro te-
rritorial de mi l hectáreas (1.000 hts.) de extensión, ubi-
cado en jurisdicción del Municipio dé Ibagué, Departa-
mento del Tolima, comprendido dentro de los siguientes 
linderos: 

Como punto arcifinio y de partida de la alinderación, 
se tomó el mojón T-Ax-3 del Inst i tu to Geográfico Agus-
tín Codazzí, que .se hal la ubicado a tres (3) kilómetros 
al suroeste del caserío de Coello, en el camino real de 
la Cima, cu vas coordenadas planas de proyección Gauss, 
son: x-976 750, 11 y Y-862 S30?31. Su al tura sobre el 

ihivel-del-mar, .es-de 1.613 metros. Del punto anterior-
mente'descrito, que es a su vez arcifinio, y de partida 
del polígono ,y que se halla marcado en-el plano con 

: las-.letras P.'A'., � se ¡sigue, en linea recta con dirección 
-al. Éste y 'fcon^ünar'distáiifciá 'de" 850' m'étros-' hasta -dar 

Se ratifica una Resolución 

RESOLUCION NUMERO 145 DE 1964 
(diciembre 3> 

por medio de la cual se ratifica, la Resolución número 866 
de diciembre 9; de 1962, emanada de la Secretaría de Edu-
cación del Departamento de Boyacá, por la cual se ins-
criben varios m&e&tros. en virtud de grado, de conformidad 

con los Decretos'números 11-35 de 1952 y 1012 de 1961. 
La Junta Nacional del Escalafón de Enseñanza Primaria. 

Dependiente del Ministerio � de Educación Nacional, según 
Decreto número 1012 de mayo de 1961, 

R E S U E L V E : 

Artículo primero. Inscríbense en la Segunda Categoría del 
Escalafón Nacional.de Enseñanza Primaria, en virtud de 
grado, los siguientes maestros: / 

EÍvva Elvira Puentes Torres. Leonor Suárez Peraza, Noho-
ra Inés Vaca yaca, Josefina Malaver Maldonado, María 
Nelly del Carmen Prieto Cely, Maria Ibeth Acero Niño. 
Aracely Aguilar. Maria Antonia Avila, María Lucía Ca-
melo, Carmen Aliet-h Caro Florián, Fanny Elvia Castella-
no Moreno. Myriam Mercedes Contes Riveros. María Her-
minda Duarle Castillo, 'Elba María Garzón Velandia, An-
gélica Rebeca de "Jesús Gutiérrez Rincón, Rosa Delia Ji-
ménez García, Mariela 'Omaira Leguizamón Medina. Bea-
triz Millán Bayona, María Stella Niño Reyes, Dora del 
Carmen Orjuela Sánchez, Aura Inés Parra Barrera, Isau-
ra Pineda Mejia, Gioriá María Bertha Prieto Gómez. Blan-
ca Elena Camacho Castillo.. Ana Isabel Rojas Rincón, Glo-
ria Dalila Alfonso Vargas. Romelia de Jesús Granados Gar-
zón, Ana Isabel Manrique Blanco, Rosa Emelina Buitrago 
Reyes, Elisa Cadena Angarita. Ana José Valderrama Duar-
te, María Estrella de Jesús Monguí Sandoval, Hermana 
Luisa Guillermina (Beatriz Ramírez Guzmán). María So-
ledad López López, Elsa Inés Sanabria Peñaloza, María 
Omaira Castro Rico. Zenaida Brijildo Gutiérrez, Concep-
ción Pérez Duarte, Ana Cecilia Pérez Puentes, Luisa Ma-
ría Diaz Blanco, Ana Cerlinda Roa Romero, Eufrosina del 
Carmen Becerra Morantes, Mercedes Cuevas Rodríguez, 
Marina Gómez Colmenares, Teresa de Jesús Mojica Cama-
cho, Blanca Isbel.ia Moreno Pérez, El.va Nelly Salazar Duar-
te, «Elisa Esperanza Avala Torres, Augusto José Suárez 
Higuera, Aníbal José Mulet, Quevedo, Juan de Jesús Apon-
te -Torres. Helí Amézquita Nieto, Publio Nicolás . Alfonso 
Galán. Orlando Roberto Acero Larrotia, José Parmenio 
Guerra Zabala. � Luis Gonzalo Gómez Vargas, Arnaldo 
García Santamaría, Luis Alfonso Fajardo Rodríguez, Je-
sús Chocontá Reyes, Antonio Cifuentes Bautista. Pedro 
Manuel Caro Casillo. Juan de la Crúz Camargo Guerra, 
Tulio. Manuel Castro Gil, Ismael Herrera Orduña, Guiller-
mo León Goyeneche R(odriguez, Clodomiro Gómez Ga-
lindo, Manuel Guillermo Contreras Sánchez, Isaías Cen-
teno Rincón, Luis María Cárdenas Alfonso, Guillermo Anto-
nio Buitrago García, Homero de Jesús Arévalo Perico, Ga-
briel. Alfonso. José Ramón Jiménez Díaz, "Ciro Antonio 
Patino. Romero, Carlos Alfonso Otáloía Moreno,' Jul io -Ali 

berto Osorio Sánchez. Germán de Jesús Molsno González, 
Rafael. Honorato Niño Ortega, Josué Miguel Mora Mora, 
Alvaro López Soto, Bertulfo Huertas , Ramírez. Antonio 
María Higuera Suárez, José Italo Velásquez García, Fabio 
Camilo Montoya Goyeneche, Carlos Eduardo Amaya Soler. 
Manuel Joaquín Mejíá Quintero, Oswaldo José Vaca Gó-
mez. Segundo Olegario Torres Pacheco, Jesús Matía To-
rres Carreño, Alfonso Rodríguez Bayona, Carlos Arluro 
Merch'án Pinto, Alberto Antonio Medina Gutiérrez, Filomén 
Jiménez Ochoa, Francisco Alberto Torres Carvajal. Jorge 
Pineros Montenegro, Segundo Humberto Vargas Rodríguez, 
Hugo Eliécer Lasso Sierra, Jorge Eduardo Cadena Faríán', 
Luis Carlos Cadena Faríán. 

Artículo segundo. Inscríbense en la Tercera Categoría del 
Escalafón Nacional de Enseñanza Primaria, en virtud de 
grado, los siguientes maestros: 

Maria. Luisa Téllez Gal vis, Elvira Salazar Cáceres. Ana 
Alicia Leguizamón Botía, Felisa Botía Arias. Excelina Arias 
Berrío, Herlinda Carr.eño Vásquez, Inés Jaime Morillo. Inés 
Hernández Niño. María Azucena Calderón Adarme, Lucila 
María Galvis Nieto, Nohora Tilcia del Carmen Galvis Gal-
vis, Mercedes Puentes Escamiila, Mercedes. Díaz Berrío, 
Guillermina Chaves Quinchera, María Beatriz del Carmen 
Gordo Mendoza. Lorenza de Jesús Alfonso Mora, Carmen 
Camargo Buitrago, Irma Graciela Vaca Bohórquez, Gilma 
dé). Carmen Olmos Cárdenas, Julia Inés Barreto Parra, 
María de Jesús Olmos Figueredo, Bínaca Lilia Romero 
López, Alicia Montañez Alfonso. Antonia Briceida Sánchez 
Alga rra, Flor María de Jos Angeles Barreto Avila, Teresa 
de Jesús Bulla Berna), Agripina Guerrero Farra. Gloria 
Estella Vargas Roa, Hilda Gloria Castañeda Bernal, Sile-
nia Vera Alfonso, Elvia María Barreto Vera. Gloria Isa-
bel Linares París, María Stella Romero Mora, Maria Eloísa 
de Jesús Cárdenas Alfonso, Ezequiel Sánchez Gamba. 
Miguel Hernando Torres Casas, Ivo Roa Roa. José Benig-
no Perilla Pineros. Jaime Mosquera Rojas, Leónidas Mo-
reno Mediría, Luis Roberto Moreno Carranza, Carlos Ju-
lio Molina López, Jaime López Bohórquez. Héctor Héber 
Ibáñez Murcia, Daniel Eduardo García Mendoza. Francisco 
Isaac Duitama Farada. Jorge Eliécer Ruano Daza, Gustavo 
Bohórquez Vaca, Rafael Enrique Avila Riveros, Rafael Ber-
nal Martínez. José Jaime Bermúlez Ruiz. Juan' Miguel Ba-
rrera Caicedo. 

Articulo Tercero. Inscríbese en la Segunda Categoría del 
Escalafón Nacional de Enseñanza Primaria, en vir.ud de 
grado y con retroactiviclad al 1? de enero, de 1964 a la se-
ñorita Guerrero Guerrero Laura Stella. 

Parágrafo. Contra la presente Resolución cabe el recurso 
de reposición, el cual debe interponerse dentro de los cinco 
<5) días siguientes a la notificación de la misma. (Decreto 
273.3 de- 1959). 

Comuniqúese y publiquese. 
Dada en Bogotá, D. E„ a los tres < 3) dias del mes de di-

ciembre de 1964. 
Ministerio de Educación Nacional. Junta Nacional del 

Escalafón de Primaria. 
E: Presidente de la Junta, Eleázar Libreros Lorza, La Se-

cretaria, Gilma. A. Rodríguez Nieto. 
Ministerio de Educación Nacional. Dirección. 

-1 Di'fector del Ministerio, Pedro Ignacio Sánchez. 

Se aclaran unas Resoluciones 

RESOLUCION NUMERO 146 DE 1S64 
- (diciembre 3) 

l>or medio de la cual se hace una aclaración por el Depar-
tamento de Norte de Santander, de conformidad con los 
Decretos números 1135 de 1959 y 1012 de 1961, en el Esca-

lafón Nacional de Enseñanza Primaria. 
La Junta Nacional del Escalafón de Enseñanza Primaria, 

dependiente del Ministerio de Educcaión Nacional, según 
Decreto" número 1012 de mayo de 1961, 

R E S U E L V E : 

Artículo único.. Aclárase el articulo primero de la Reso-
lución número 129 de noviembre 9 del corriente año. en 
la parte correspondiente a ¡a inscripción de la Tercera 
Categoría del Escalafón Nacional de Enseñanza Primaria 
cíe ía señorita Ana Teresa Calderón Carvajal, en el sentido 
cíe expresar que la categoría que le corresponde es la 
cuarta y no la tercera. 

Parágrafo. Contra la presente Resolución cabe el recurso 
ed reposición, el cual debe interponerse dentro de los cinco 

i días siguientes a la notificación, de la misma. (Decreto 
i número 2733 de 1959). 
| Comuniqúese y publiquese. 
I Dada en Bogotá, D. E., a los tres <31 días del mes de di-
j ciembre de mil novecientos sesenta y cuatro ( 1 9 6 4 ) , . 

I Ministerio de Educación Nacional. Junta Nacional del 
Escalafón de Primaria. 

El Presidente de la Junta, Eleázar Libreros Lorza. La Se-
cretaria, Gilma A. Rodríguez Nieto. 

- Ministerio de Educación Nacional. Dirección. 
¿1 Director del Ministerio, Pedro Ignacio Sánchez. 

RESOLUCION NUMERO 146 BIS DE 196* 

'diciembre 4) 
por medio- de la cual se hacen unas aclaraciones, por los 
Departamentos - del Magdalena y Bolívar, de conformidad 
con los Decretos números 1135 de 1952 y 1012 de 1961, en 

el Escalafón Nacional de Enseñanza Primaria. 
� La Junta Nacional del. Escalafón de Enseñanza Primaria, 

dependiente del Ministerio de Educación Nacional, según 
Dc-creto número 1012 de mayo de 196Í, 

R E S U E L V E : 

Artículo primero. Aclárase el artículo primero de la Re-
solución .número 127 de octubre 35 en la parte correspon-
dinte a 3a inscripción en la Cuarta Categoría en el Escala-

¡ fón Nacional, de Enseñanza Primaria de la � señorita Sara' 
I Ramón Duran, en el sentido de expresar que Je correspon-
d e es. la tercera categoría y.'.no...la cuarta,,,./por-,e'l iDepar:?' 
tinento '.'el .Mügdok-nu. ��;�>:�; ..." rr» ;..<�]«�:��� 
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A-rlícu-lo segundo. Aclárase el artículo tercero de >a Re-
solución número 0099 de septiembre 9 del corriente año, 
en la parte correspondiente al aplazamiento de la documen-
tación de la señorita Arinda B. de Domínguez, en el sentido 
de expresar que le corresponde la primera ca'egoriu en vir-
tud de ascenso, por el Departamento de Bolívar. 

Parágrafo. Contra la presente Resolución cabe el recurso 
ele la reposición, el cuul debe interponerse dentro de los 
cinco (5i días siguientes a la notificación de la misma. (De-
creto 2733 de 1959). 

Comuniqúese y publíquese. 
Dada en Bogotá, D. E.. a los cuatro (4) días del mes de 

diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro (19641. 
Ministerio de Educación Nacional. Junta Nacional del 

Escalafón de Primaria. 
El Presidente de la Junta. Eleázar Libreros Lorza, La Se-

cretaria. Gilma A. Rodríguez Nieto. 
Ministerio de Educación Nacional. Dirección. 

El Director del Ministerio, Pedro Ignacio Sánchez. 

RESOLUCION NUMERO 117 DE 19S4 
(diciembre 5) 

por mc'di'o de la cual se hacen unas aclaraciones, en el Es-
calafón Nacional de Enseñanza Primaria, de conformidad 

con los Decretos números 11.35 de 1952 y 1012 de 1961. 
La Junta Nacional del Escalafón de Enseñanza Primaria, 

dependiente del Ministerio de Educación Nacional, según 
Decreto número 1012 de mayo de 1961, 

K E S U E J . V K : 

Artículo primero. Aclárase el -artículo segundo de la Re-
solución número 083 de diciembre 4 de 1961, en la parte 
correspondiente al ascenso a la tercera ca'egoría del Esca-
lafón Nacional de Enseñanza Primaria de señorita Car-
men Rosa Yepes Ochoa, en el sentido de expresar que su 
nombre v apellidos corree os son: Carmen Rosa Reyes 
Ochoa y que así es como debe figurar en dicha Resolución. 

Artículo segundo. Aclárase lu Resolución número 0-79 del 
7 de julio de -1959, en la parte correspondiente a la inscrip-
ción en la cuarta categoría de la Madre � Eufemia Miranda, 
en el sentido de expresar que su nombre actual es seño-
rita Mercedes Miranda O. 

Parágrafo. Contra la presente Resolución cabe el recurso 
de reposición, el cual debe interponerse dentro de los cinco 
(5) días siguientes a 1a notificación ele la misma. (Decreto 
número 2733 de 1959) . 

Comuniqúese y publíquese. '�' 
Dada en Bogotá, D. E., a los cinco <5> días del mes de 

diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro <1964>. 
Ministerio de Educación Nacional. Junta Nacional del 

Escalafón de Primaria. 
El Presidente de Junta, Eleázar Libreros Lorza. I,a Se-

cretaría. Gilma A. Rodríguez Nieto. 
Ministerio de Educación Nacional. Dirección. 

El Director del. Ministerio, I'edio Ignacio .Sánchez. 

RESOLUCION NUMERO 118 DE 1961 
(diciembre 8) 

por medio de la cual s;e hacen unas aclaraciones en el Es-
calafón Nacional de Enseñanza Primaria por el Departa-
mento de Caldas, de conformidad con los Decretos núme-

ros 1135 de 1952 y 1012 de 1961. 
La Junta- Nacional del Escalafón de Enseñanza Primaria, 

dependiente del Ministerio de Educación Nacional, según 
Decre'.o número 1012 de mayo de 1961, 

RKS-ÜKLVE: 

Ar'¡culo primero. Aclárase la Resolución número 0030 
de abril, 16 de 1984, en SU artículo 12-, respecto a la ins-
cripción por grado en la Segunda Categoría del Escalafón 
Nacional de Enseñanza Primaria, del señor Alfonso Serna 
Franco, en el sentido de expresar que su nombre correcto 
es: Uriel Alfonso Semma Romero. 

Artículo segundo. Aclárase la Resolución número 0095 
de agosto 27 del corriente año, en su artículo 9» corres-
pondiente a la -inscripción en la Tercera Categoría en el 
Escalafón Nucional de .'Enseñanza Primaria del señor Her-
nando Gómez Londoño, en el sentido de expresar que su 
nombre correcto, es: Orlando Gómez Londoño. 

Artículo tercero. Aclárase la Resolución número .0095 de 
agosto 27 del corriente año. correspondiente a la inscrip-
ción en la Segunda Categoría del Escalafón Nacior.ul de 
ÉnseiV.nza Primaria, en viriud de grado de la señorita De-
lia de las Mercedes Gómez Ramírez, en el sentido de ex-
presar que su nombre correcto es: Domelia ele las Merce-
des Gómez Ramírez. 

Parágrafo. Contra la presente Resolución cabe el recurso 
de reposición, el cual debe interponerse dentro de los cin-
co <S") días siguientes a la notificación de la misma. (De-
creto número- 2733 de 1959). 

Comuniqúese y publíquese. 
Dada en Bogotá. � D. a los ocho (8) días del mes de 

diciembre de 1964. 
Ministerio de Educación Nacional. Junta Nacional del 

Escalafón ele Primaria. 
El 'Presiden'e de Junta, Elcázar Libreros Láorza.. La Se-

cretaria. Gii-ma A. Rodríguez Nieto. 
Ministerio- de Educación Nacional. Dirección. 

El Director del Ministerio, Pedro Ignacio Sanche'/.. 

C o n t r a t o 

CONTRATO ADICIONAL NUMERO 150-7-12-64 
(ciento cincuenta-siete-doce-sesenta y cuatro). 

Entre el Go'b'ierño^ Nacional y el Departamento del Huila. 

para la construcción de varias obras. 

Entre ¡os suscritos, a saber: Tomás CastrjlJón Muñoz, con 
cédula ele ciudadanía número 4605337 de Popayán, en su ca-
rácter de Ministro .de Obras Públicas, debidamente autoriza-
do por el SL'ñor Presidente de la República, -a nombre y re-

presentación del Gobierno Nacional, por una parte, que en 
el curso de este documento se denominará el Gobierno y 
Jaime Afanador Tovar, con cédula de ciudadanía número 
1606626 ce Neiva. por la otra parte, quien obra en su ca-
rácter de Gobernador del Departamento del Huila, y quien 
en adelante se llamará Departamento, han convenido en mo-
dificar el contrato número 43-19-2-62 (cuarenta y tres-diez 
y nueve-dos-sesenta y dos) y sus adicionales, en los térmi-
nos del presente contrato adicional, previas las siguientes 
consideraciones: 

Primera. Que el Gobierno está interesado en el rápido 
avance de las obras de construcción de las obras citadas más 
adelante. 

Segunda. Que en el Presupuesto Nacional de la vigencia 
actual se encuentran fondos destinados a las citadas obras. 

Cláusula primera. Objeto. El objeto del presentó contrato 
adicional, es el d i modificar el contrato principal y sus adi-
cionales, en valor y plazo, para la construcción de las si-
guientes obras: 

1) Construcción de la carretera Hobo-Yaguará. 
2) Construcción de la carretera Garzón-Florencia. 
3) Construcciói de la carretera San Agustín-Santa Rosa-, 
Cláusula segunda. Valor y fondos. El valor de este con-

trato adicional, monta la cantidad de un millón trescientos 
mil pesas (S 1300.C00.00) moneda corriente, discriminados 
en la siguiente forma: 

CAPITULO 1102 (once-cero-dos). 

Artículo 11007-E-l (oncs-cero-cero-siete-E-uno). 
proyecto de lc.y 217 (.doscientos diez y siete) de 1964. 

Proyectos: ' 

23 (dos-seis).' 1) Hobo-Yaguará. la suma de 
trescientos mil pesos $ 300.000.00 

27 (dos-siete). 2) Garzón-Florencia, la su-
ma de seiscientos mil pesos 630.000.00 

50 (c'nco-cero). San Agustín-Santa Rosa, la 
suma de cuatrocientos mil pesos 400.003,00 

Total $ 1.303>. 00'3.00 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Gobierno se obliga a 
pedir a la Contraloría General de la República que reser-
ve, con destino a este contrato, la suma dé un millón, tres-
cientos mil pesos i'S 1.300.003.03) moneda corriente, tomados 
del Capítulo, artículo y proyectos citados anteriormente: del 
Presupuesto Nacional de la vigencia en curso. 

Cláusula tercera, plazo. Adiciónase el plazo para la ter-
minación de las obras, hasta el treinta y uno (31) de diciem-
bre de mil novecientos sesenta y cinco (1965). 

Cláusula cuarta. Vigencia de las estipulaciones. Quedan 
vigentes todas las est'pulaciones d : l contrato principal y de 
sus adicionales que no sean contrarias a lo estipulado en 
este documento. 

Cláusula quinta. Validez. Conforme a lo dispuesto por el 
articulo 60 ele! Decreto 553. en armonía con el Decreto 1310, 
ambos de mil novecientos sesenta (1963). este contrato se 
extiende en papel común, no causa impuesto ,o derecho 
alguno, y será publicado tanto en el Diario Oficial como 
en el periódico oficial del Departamento. 

De acuerdo con la norma citada, el Departamento no es-
tá obligado a otorgar fianza para garantizar el cumplimien-
to, y el contrato solamente requiere para su validez, por 
parte de la Nación, la firma del señor Ministro de Obras 
Públicas, el ríglstro en el Ministerio de Hacienda ,v Crédi-
to Público y el certificado de reserva expedido por la Con-
traloría General de la República, y por parte del Departa-
mento. la firma del Gobernador. 

Para constancia se firma en Boeotá, a 9 de diciembre de 
1964. 

Tomás Castrilion Muñoz, Ministro de Obras Públicas. Jai-
me Afanador Tovar, Gobernador del Departamento del Huila. 

Aprobado. Por el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú-
blico, Eduardo VViesner Duran, Bogotá, 17 de diciembre de 
1964. 

Está registrado-'en la Dirección del Presupuesto bajo el 
número .1295. Bogotá. 17 d i diciembre de 196!. 

Es fiel copia. 
Ministerio de Obras Públicas. Rama Operativa. Sección 

Tramitación de Contratos. Hümberto Botero Gómez, Jefe 
Tramitación Contratas. 

República de Colombia. Ministerio de Obras Públicas. 

Bogotá, diciembre 17 de 1964. 

El suscrito Jefe de la Sección de Tramitación de Contra-
tos, 

HACE C O N S T A R : 

Que la Contraloría General de la República expidió el 
Certificado de Reserva número 1163 de 1964, por la suma de 
un millón trescientos mil pesos ($ 1.300.(100.00) a favor del 
Departamento riel Huila, para amparar el cumplimiento del 
contrato de fecha 9 de diciembre de 1'964, relacionado con 
la construcción dé varias carreteras. 

Ministerio de Obras Públicas. Rama Operativa. Sección 
Tramitación de Contratos. Humberto Botero Gómez, Jefe 
Tramitación Contratos. 

,,, i, t,- - - .. 

,/DEPTO. ADMINISTRATIVO 'dé-SERVICIOS- GENERAIS 
" ^ * �� > 

B I V I S I H N BE S I M I ¡VIS Ti l US 

C o n t r a t o s 

Contrato número 224. Orden de Compra número 11-032. 
Pedido número C-063 del Departamento Administrat ivo 
de Servicios Generales. DivisiónN de Suministros. ReseiVa 
de la Contraloría General: números . . . Fondo Rotatorio. 

Entre Carlos E. Ardi la Amaya , ' mayor y vecino de 
Bogotá, con cédula de ciudadanía número 137374 de Bo-

gotá, en su carácter de Jefe de la División de Suminis-
tros, actuando de conformidad con el artículo 37 del 
Decreto número 2880 de 1959, y quien para los efectos 
legales se denomina el (¡oliierno, y Belisarío Tascón S.. 
mayor de edad, vecino de Bogotá,' c'oñ cédula de ciuda-
danía número 59400 de Bogotá, quien actúa en su cali-
dad de Gerente de la f i rma Carvajal & Cía., debidamente 
autorizado para representarla, y quien en adelante se 
l lamará el Contratista, se ha celebrado el siguiente con-
trato, .previas estas consideraciones: 

a) Que ya fue constituida la reserva presupuesta! co-
rrespondiente; 

b) Que el suministro respectivo fúe adjudicado por la 
J un t a de Licitaciones en su sesión de fecha 2 ele no-, 
viembre de 1964. según consta en el Acta número 44. y 
obtuvo el concepto favorable del. Comité ele Compras, 
como consta en el Ac ta numero 07 de fecha 30 de junio 
de 1964; 

O Que la adquisición motivo de este conti'ato fue 
autorizada por la Resolución ejecutiva números . . . de 
fecha . . . 

Teniendo en cuenta lo anterior se procede a perfec-
cionar este contrato, para el cual se establecen las si-
guientes cláusulas: 

Primera. Objeto riel 'contrato. E l Contratista se obliga 
a suministrar a título de venta, a la División de Sumi-
nistros. coñ destino al Departamento Administrat ivo de 
Servicios Generales —División de Suministros—, los bie-
nes cuya especificación completa se encuentra en ta 
Orden de Compra número 11-032, y la cítál se incorpora 
de hecho a' este contrato como ' parte integrante del 
mismo. E l Contrat ista se 'obl iga a suministrar la. mer-
cancía a que se refiere este contrato en un término de 
inmediato, a partir de ta fecha de la f i rma del presente 
contrato. 

Segunda. Cuantía o valor de la cofñpra,. Para ledos 
los efectos legales, el valor total neto de los bienes a 
que se refiere este contrato es la cantidad de ochenta 
y dos mi l quinientos pesos (.$ 82.500.00) moneda co-
rriente. 

Tercera. Forma (le. pago. El Cobieí-ñ'o pagará al Con-
tratista el precio estipulado, con cai;go al Fondo Rotato-
rio de la División de Suministros, compfométiéndose por-
tante a visar las cuentas de cobro que formule el Coñ-
traista, un a vez cumplidas por éste las obligaciones que 
le corresponden y llenados los trámites de este co'ntfato. 
E l pago se hará contra, entrega de la- mercancía y a la 
presentación de la cuenta de cobro con los respectivos 
comprobantes. 

Cuarta. Se estipula, como cláusula penal pecuniaria 
para este contrato la cantidad de seis mil seiscientos 
pesos ($ 6.600.00» moneda corriente. 

Quinta. E l Contrat ista para garantizar el cumplimiento 
de sus obligaciones deberá, constituir garant ía bancaria 
o de compañía de seguros, por un valor equivalente al 
ocho por c :entó (8%) sobre el valor total-de este con-
trato,' según la Resolución 2086 de 19G0, de la Contra-
loría General de la. República. 

Sexta. E l Gobierno podrá declarar administrat ivamente 
.la caducidad del contrato y hacer efectiva la garant ía 
oor medio de resolución motivada, en caso de que el 
Contratista incumpla alguna de sus obligaciones con-
traídas. 

Séptima. Es requisito indispensable para la. validez dé 
este contrato su apropiación por el Jefe del Departa-
mento Adm ;nistrat ivo de Servicios Generales y por el 
M'rrsterio de Hacienda y Crédito Público —Dirección 
Nacional del Presupuesto. 

Octava. É l cumplimiento del presente contrato, por 
parte de la División de Suministros, en relación coii el 
pago, está condicionado a la vigencia de la respectiva 
apro piación presu puesta 1. 

Novena. El presente contrato causa el impuesto de' 
t imbre nacional en la cuantía correspondiente, a cargo 
del Contratista. 

Décima. Este contrato deberá ser publicado en el 
Diario Oí 'cial a costa del Contratista. 

En constancia se f i rma en Bogotá ante testigos, a los 
diez y siete (17) días del mes cíe noviembre de mil no-
vecientos sesenta y cuatro (1964), 

Otrosí. La cláusula quinta, no queda incorporada en 
el texto de este contrato por tratarse de entrega, inme-
diata de la mercancía. 

Departamento Adnvnistrat ivo de Servicios Generales. 
División de 'Suministros. Carlos E. Ardila. Aiftaya? Jefe. 

E l Contratista. Carvaja l & Cía., Belisarío Ta-scón S.,-
Gerente. Cédula de ciudadanía número '$9400, Bogotá. 

Testigo, f i rma ilegible, cédula d'e ciudacUuiía número 
2905840 de Bogotá. Testigo, f i rma ilegible, cédula de 
ciudadanía número 639100 de Dóhmat'ías. 

Departamento Administrat ivo de Servicios Generales. 
Aprobado'. Decreto 2880 de 1959, artículo 37, y Decreto 
1718 de 1900, artículo 82. Armando Zabarain B., Jefe, 

Departamento Administrat ivo de Servicios Generales: 
Of 'cina Jurídica. José J . J iménez, Jefe Of ic ina Jurídica. 

Aprobado. — Resolución del Consejo' de Ministros de 
agosto 5 de 1949. y Decreto legislativo número 1675 de 
1964. artículo 128. Resolución rfúmero 1417 de mayo 27 
de 1960 Director Nacional del Presupuesto. Bogotá 
diciembre 5 de 19'<i4. 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Dirección 
del Presupuesto. Registro número 1'2'3'3. Bogotá, diciem-
bre 5 de 1964. 

AIma:cén. de Publicaciones. —- Recibo 75400. Derechos 
.$� 93.00. Gloria. ID. Cifuentes S. 

Contrato número 230. Orden de Compra número 11-030. 
Pedido número 12 del Ministerio de Gobierno. Cámara 
dé -Representantes. Reserva de la Contraloría General 
números 45/70023. 

Entre Carlos E. Ardi la Amaya , mayor y vecino de 
Bogotá, con cédula, de ciudadanía número f37374.de Bo-
gotá, én su carácter de Jefe de la Divisfón de Snminis-
t'-os. actuando ele cnnform ;dad con él artículo 3-7 del. 

! Decreto N- 2880 de 1959, y quien para los efectos legales 
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Contrato número 232. Orden de Compra número. 11-028. 
Pedido número C-092 del Departamento Administrativa) 
d.e Servicios Generales. División de Suministros. Reserva 
de la Contrataría General números . . . Fondo Rotatorio. 

Entre Carlos E. Areli-la Amaya, mayor y vecino de 
Bogotá, con cédula de ciudadanía número 137374 de Bo-
gotá, en su carácter de Jefe de la División de Suminis-
tros, actuando de conformidad con '.el articulo 37; .del 
Decreto número 2880 de 1959. y quien para los efectos 
legales se denomina el (¡o.bic.riíy, y J . " David Naranjo, 
mayor de edad, vecino de Bogotá, con cédula dé ciuda-
danía número 2568188 de Bogotá, quien actúa en su ca-
lidad de Gerente de la f i rma Gran Papelería Danaranjo, 
debidamente autorizado para representarla, y quien , en 

se denomina el Gobierno, y Bernardo Mesa Rojas, ma-
yor de edad, vecino de Bogotá, con cédula de ciudadanía 
número 17024310 de Bogotá, quien actúa en su calidad 
de Gerente de la firma VVonderful Muebles Limitada, 
debidamente autorizado para representarla, v quien en 
adelante se l lamará el Contratista, se ha celebrado el. 
siguiente contrato, previas estas consideraciones: 

ai Que ya fue constituida la reserva presupuestal co-
rrespondiente; 

b> Que el suministro respectivo file adjudicado por la 
Jun ta de Licitaciones en su sesión de fecha 29 de oc-
tubre de 1964, según consta en el Acta número 43, y 
obtuvo el concepto favorable del Comité de Compras, 
como consta en el Acta número . . . de fecha . . . ; 

c) Que la adquisición motivo de este contrato fue 
autorizada por la Resolución ejecutiva número . . . de 
fecha . . . 

Teniendo en cuenta lo anterior se procede a perfec-
cionar este contrato, para el cual se establecen las si-
guientes cláusulas: 

Primera.. Objeto del contrato. El Contrat ista se obliga 
a suministrar a título de venta, a la División de Sumi-
nistros. con destino al Ministerio de Gobierno —Cámara 
de Representantes—, los bienes cuya especificación com-
pleta. se enc.tien.tra en la Orden de Compra número 11-030, 
y la cual se incorpora de hecho a este contrato como 
paite integrante del mismo. E l Contratista se obliga a 
suministrar la mercancía a que se refiere este contrato 
en un término de inmediato, a partir de la fecha de" la 
f i rma del presente contrato. 

Segtinda. Cuant ía o valor de la compra. Para todos 
los efectos legales, el valor total neto de los bienes a 
que se refiere este contrato es la cantidad de diez y 
nueve mil novecientos pesos ($ 19.900.00) moneda co-
rriente. 

Tercera. Forma de pago. El Gobierno pagará al Con-
tratista el precio estipulado, con cargo al Fondo Rotato-
rio de la División de Suministros, comprometiéndose por 
tanto a visar las cuentas de cobro que formule� el Con-

' traista, una vez cumplidas por éste las obligaciones que 
le corresponden y llenados los trámites de este contrato. 
El pago se hará contra, entrega c!e la mercancía y a la 
presentación de la cuenta de cobro con los respectivos 
comprobantes. 

Cuarta. Se estípula como cláusula penal pecuniaria 
para este contrato la cantidad de mil quinientos no-
venta y dos pesos ($ 1.592.00) moneda corriente. 

Quinta. E l Contratista para garant izar el cumplimiento 
de sus obligaciones deberá, constituir garant ía bancaria 
o de compañía de seguros, por un valor equivalente al 
ocho por ciento. (8%) sob-ue el valor total de este con-
trato, según la. Resolución 20S6 de 1960, de la Contra-
loria General de la República. 

Sexta. E l Gobierno podrá, declarar administrat ivamente 
la caducidad del contrato y hacer efectiva la garant ía 
por medio de resolución motivada, en caso de que el 
Contratista incumpla alguna de «ais obligaciones con-
traidas. 

Séptima. Es requisito indispensable para la validez de 
este contrato su aprobación por el Jefe del. Departa-
mento Administrativo de Servicios Generales' y por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público —'Dirección 
Nacional del Presupuesto. 

Octava. El cumplimiento del presente contrato, por 
parte cié la División de Suministros, en relación con el 
pago, está condicionado a. la vigencia, de la respectiva 
apropiación presupuestal. 

Novena.. El presente contrato causa el impuesto de 
timbre nacional en la cuantía, correspondiente, a, cargo 
del Contratista. 

Décima. Este contrato deberá ser publicado en el 
Diario Oficial a costa del Contratista. 

En constancia se f i rma en Bogotá ante testigos, a los 
veinte (20) días del mes de noviembre de mil novecien-
tos sesenta y cuatro (1964). 

Otrosí. La cláusula quinta no queda incorporada en 
el texto de este contrato por tratarse de entrega inme-
diata. de la mercancía. 

Departamento Administrat ivo de Servicios Generales. 
' División de Suministros. Curtos 12. Ardj la Amaya, Jefe. 

El Contratista, Wonderful Muebles Limitada, Bernardo 
¡VI esa Unjas. Gerente. 

Testigo, f i rma ilegible, cédula de ciudadanía, número 
135893. Pereira. Testigo, f i rma ilegible, cédula de ciu-
dadanía número 2934.434, Bogotá. 

Departamento Administrat ivo de Servicios Generales. 
Aprobado. Decreto 2880 de 1959, artículo 37. y Decreto 
1718 de 1960, artículo 82. Armando Zabaraín B., Jefe. 

Departamento Administrat ivo de Servicios Generales. 
Oficina Jurídica. J.os.c .1. Jiménez., Jefe Ofic :na Jurídica. 

Aprobado. — Resolución del Consejo dé Ministros de 
agosto 5 de 1949, y Decreto legislativo número 1675 de 
1964, artículo 128. Resolución número 1417 de mayo 27 ' 

'de 1960. Pacheco Quintero. Director Nacional del Presu-
puesto. Bogotá diciembre 10 de 1964. 

Ministerio de Haicenda. y Crédito Público. Dirección 
del Presupuesto. Registro número 1251. Bogotá. 10 de 
diciembre de 1964. 

Almacén de Publicaciones. — Re.cib.o 7.4937.. Derechos. 
.$ 60.00. Gloria E. Cifuentes S. 

adelante se l lamará el Contratista, se ha celebrado el 
siguiente contrato, previas estas consideraciones: 

a) Que ya fue constituida la reserva presupuestal co-
rrespondiente; 

bl Que el suministro respectivo fue adjudicado por la 
�Tunta de Licitaciones en su sesión de fecha 2 de no-
viembre de 1964. según consta en el Acta número 44, y 
obtuvo el concepto del Comité de Compras, como consta 
en el Acta número . . . de fecha. . . 

c) Que la adquisición motivo de este contrato fue 
autorizada por la Resolución ejecutiva número . . . de 
fecha . . . 

Teniendo en cuenta lo anterior se procede a perfec-
cionar este contrato, para el cual se establecen las si-
guientes cláusulas: 

Primera. Objeto del contrato. E l Contrat ista se obliga 
a suministrar a título de venta, a la División ele Sumi-
nistros, con destino al Departamento Administrat ivo de 
Servicios Generales —Divis ión de Suministros—, los bie-
nes cuya especificación completa se encuentra en la 
Orden- de Compra número. 11-028, y la cual se incorpora 
de hecho a este contrato como parte integrante del 
mismo. E l Contratista se obliga a suministrar la mer-
cancía a que se refiere este contrato en un término de 
inmediato, a partir de la fecha de la f i rma del presente 
contrato. 

Segunda. Cuantía o valor de la compra. Para todos 
los efectos legales, el valor total neto de los bienes a 
que se refiere este contrato es la cantidad de seis mil 
quinientos pesos ('$. 6.500.00) moneda corriente. 

Tercera. Forma de pago. El Gobierno pagará al Con-
tratista el precio estipulado, con cargo al Fondo Rotato-
a.rio de la Di visión de ¡Suministros, comprometiéndose por 
tanto a visar las cuentas de cobro que formule el Con-
traista, una. vez cumplidas por éste las obligaciones que 
le corresponden y llenados los trámites de este contrato. 
E l pago se liará contra entrega ds la mercancía, y a la 
presentación de la. cuenta de cobro con los respectivos 
comprobantes. 

Cuarta. Se estipula como cláusula penal pecuniaria 
para este contrato la cantidad de quinientos veinte [je-
sos ($ 520.00) moneda corriente. 

Quinta. E l Contrat ista para garant izar el cumplimiento 
de sus obligaciones deberá constituir garant ía bancaria 
o de compañía de seguros, por un valor equivalente al 
ocho por ciento (8 r/r) sobre el valor total de este con-
trato, según la Resolución 2086 de 1960, de la Contra-
loria General de la República. 

Sexta. El Gobierno podrá declarar administrat ivamente 
la caducidad del contrato y hacer efectiva la garant ía 
por medio de resolución motivada, en caso de que el 
Contrat ista incumpla a lguna de sus obligaciones con-
traídas. 

Séptima. Es requisito indispensable para la validez de 
este contrato su aprobación, por el Jefe del Departa-
mento Administrat ivo de. Servicios Generales y por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público —Dirección 
Nacional del Presupuesto. 

Octava. El cumplimiento del presente contrato, por 
parte de la División de Suministros, en relación con el 
pago, está condicionado a la vigencia dé la respectiva 
apropiación presupuestal. 

Novena. El presente contrato causa el impuesto de 
timbre nacional en la cuantía correspondiente, a cargo 
del Contratista. 

Décima. Este contrato deberá ser publicado en el 
Diar io Oficial a costa del Contratista. 

En constancia se f i rma en Bogotá ante testigos, a los 
veinticuatro (24) dias del mes de noviembre de mil no-
vecientos sesenta, y cuatro (1964). 

Otrosí. La cláusula quinta no queda, incorporada en 
el texto de este contrato por tratarse de entrega inme-
diata de la mercancía. 

Departamento Administrat ivo de Servicios Generales. 
División de Suministros. Carlos 15. Ardila Amaya-, Jefe. 

El Contratista, Gran Papelería Danaranjo, .1. David 
Naranjo, Gerente. 

Testigo, f i rma ilegible, cédula de ciudadanía número 
303585. Testigo, f i rma ¡legible, cédula, de ciudadanía nú-
mero (ilegible), Bogotá. 

Departamento Administrat ivo de Servicios Generales. 
Aprobado. Decreto 2880 de 1959. artículo 37. y Decreto 
1718 de 1.960. articulo 82. Armando Zabaraín B.. Jefe. 

Departamento Administrat ivo de Servicios Generales. 
Oficina Jurídica. José J . J iménez, Jefe Oficina Jurídica. 

Almacén de Publicaciones. — Recibo 75416. Derechos, 
$ 42.00. Gloria E'. Cifuentes S. 

Contrato número 221. Orden de Compra número 11-029. 
Pedido número 057 del Ministerio1 de Educación Nacio-
nal. Reserva de la Contrataría General números 04-A/ 
80039. 

Entre Carlos E. Ardi la Amaya . mayor y vecino de 
Bogotá, con cédula de ciudadanía número 137374 de Bo-
gotá, en su carácter de Jefe de la División de Suminis-
tros, actuando de conformidad con el artículo 37 del 
Decreto número 2880 de 1959, y quien para, los efectos 
legales se denomina el Gobierno, y Guillermo Fergusson 
Pinzón, mayor de edad, vecino de Bogotá, con cédula de 
ciudadanía, número 1-1292 de Bogotá, qui.en actúa en su 
calidad de Gerente de la f i rma Librería Colombiana. 
CamacJio Roldán, debidamente autorizado para repre-
sentarla.. y quien en adelanté se l lamará el Contratista, 
se* ha celebrado el siguiente contrato, previas esas con-
sideraciones: 

a) Qué ya fue constituida la reserva presupuestal co-
rrespondiente; 

b) Que el suministro respectivo fue adjudicado por la 
J un ta de Licitaciones en su sesión de fecha 24 de sep-
tiembre y 29 de octubre de 1964, según consta en las 
Actas números 31 y 43, y obtuvo el concepto favorable 
del Comité de Compras, como consta en el Acta número 
. . . ele fecha . . . ; 

c) Que la adquisición motivo de este contrato fue 
autorizada por la. Resolución ejecutiva número . . . de 
fecha . . . 

total neto de los bienes a 
es la cantidad de veintidós 
cuatro pesos ($ 22.464.00) 

Teniendo en cuenta lo anterior se procede a perfec-
cionar este contrato, para el cual se establecen las si-
guientes cláusulas: 

Primera. Objeto del contrato. E l Contrat ista se obliga 
a suministrar a título de venta, a la División de Sumi-
nistros. con destino a Mineducación Nacional —Biblio-
teca y Archivos Nacionales—, los bienes ""cuya especifi-
cación completa se encuentra en la Orden de Compra 
número 11-029, y la cual se Incorpora de hecho a este 
contrato como parte integrante del mismo. E l Contra-
tista se obliga a suministrar la mercancía a que se re-
fiere este contrato en un término de inmediato, a. partir 
de la fecha de la f i rma del presente contrato. 

Segunda. Cuant ía o valor de la compro. Para todos 
los efectos legales, el valor 
que se refiere este contrato 
mil cuatrocientos sesenta y 
moneda corriente. 

Tercera. Forma, de pago. E l Gobierno pagará al Con-
tratista el precio estipulado, con cargo al Fondo Rotato-
ario de la. División de Suministros, comprometiéndose por 
tanto a visar las cuentas de cobro que formule el Con-
tratista, una vez cumplidas por éste las obligaciones que 
le corresponden y llenados los trámites de este contrato. 
E l pago se hará contra entrega de la mercancía y a la 
presentación de la cuenta de cobro con los respectivos 
comprobantes. 

Cuarta. Se estipula como cláusula penal pecuniaria 
para este contrato la cantidad de mi l setecientos no-
venta y siete pesos con 12/100 ($ 1.797.12) moneda co-
rriente. 

Quinta. El Contratista para garant izar el cumplimiento 
de sus obligaciones deberá, constituir garant ía bancaria 
o de compañía de seguros, por un valor equivalente al 
ocho por ciento (8f/r 1 sobre el valor total de este con-
trato, según la Resolución 2086 de 1960, de la Contra-
loria General de la República. 

Sexta. E l Gobierno podrá declarar administrat ivamente 
la caducidad del contrato y hacer efectiva la garant ía 
por medio de resolución motivada, en caso ele que el 
Contrat ista incumpla a lguna de sus obligaciones con-
traídas. 

Séptima. Es requisito indispensable para la validez ele 
este contrato su aprobación por el Jefe del Departa-
mento Administrat ivo de Servicios Generales y por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público. —Dirección 
Nacional del Presupuesto. 

Octava. El cumplimiento del presente contrato, por 
parte de la División de Suministros, en relación con el 
pago, está condicionado a la vigencia de la respectiva 
apropiación presupuestal. 

Novena. E l presente contrato causa el impuesto de 
timbre nacional en la cuantía correspondiente, a cargo 
del Contratista. 

Décima. Este contrato deberá ser 
Diario Oficial a costa del Contratista.. 

En constancia se f irma en Bogotá ante testigos, a los 
catorce (14) dias del mes ele noviembre de mil novecien-
tos sesenta y cuatro (1964). 

Otrosí. La cláusula quinta no queda incorporada en 
el texto de este contrato por tratarse de entrega inme-
diata de la mercancía. 

Departamento Administrat ivo de Servicios Generales. 
División de Suministros. Carlos 15. Ardi la Amaya , Jefe. 

E l Contratista, Librería Colombiana Camacho Roldán, 
Guil lermo Fergusson Pinzón, Gerente. Cédula, de ciuda-
danía número 14292, Bogotá. 

Testigo, José Ignacio Parra, V., cédula de ciudadanía 
número 10189. Bogotá.. Testigo, f i rma ilegible, cédula de 
ciudadanía número 71941, Bogotá. 

Departamento Administrat ivo de Servicios Generales. 
Aprobado. Decreto 2880 de 1959, artículo 37, y Decreto 
1718 ele 1960, artículo 82. Armando Zabaraín B„ Jefe. 

Departamento Administrat ivo de Servicios Generales. 
Oficina Jurídica. José J. Jiménez, Jefe Oficina Jurídica. 

Aprobado. — Resolución del Consejo de Ministros de 
agosto. 5 de 1949, y Decreto legislativo número 1675 de 
1964, artículo 128. Resolución número 1.417 de mayo 27 
ele 1960 Director Nacional del Presupuesto. Bogotá, 
diciembre 5 ele 1964. 

Ministerio de Hacienda y Crédito, Público. Dirección 
del Presupuesto. Registro número 1226. Bogotá, diciem-
bre 5 de 1964. 

Almacén ele Publicaciones. — Recibo 75401. Derechos. 
$ 63.00. Gloria de Palacios. 

publicado en el 

DIVISION DE INMUEBLES NACIONALES 

Con el señor Pedro Nel Villegas Escobar. ' 

Entre nosotros: Armando Zabaraín B., mayor de edad, 
vecino de Bogotá, identificado con la cédula ele ciudada-
nía número 1685227 expedida en Ba.rranquilla, quien obra 
en su calidad de Jefe del Departamento Administrat ivo 
ele Servicios Generales, debidamente autorizado po r el 
señor Presidente ele la República, y en representación 
de la Nación, de acuerdo, con lo dispuesto en el arti.cuio 
135 de la Constitución Nacional,, v. del artículo 73 -del 
Decreto número 1718 de 1960, y Pedro Nel Villegas Es-
co.ba-r; mayor de edad, vecino de ,Man.iza¿.es, con. cédula 
ele ciudadanía número 1197655 expedida, en ManizaJes. 
�y- que en adelante se l l amará el.- .Contratista., quien obra 
en su propio nombre, se ha celebrado ei siguiente con-
trato administrativo de arrendamiento, previas estas 
consideraciones: 

a) Que de conformidad con lo disouesto en el inciso n) 
del artículo 6'' del Decreto N- 1718 de 1960. el Jefe del 
Departamento Administrat ivo de Servicios Generales está 
facultado para celebrar- todos los contratos relacionados 
con los servicios que debe prestar esta dependencia; 

b) Que en la Ley de Apropiaciones del año f iscal. en 
curso, existe partida suficiente a' la cual, es imputable 
el gasto que representa este contrato en la presente 
vigencia, partida que se halla libre de compromisos pol-
lazón de obligaciones anteriores; 
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ei Que teniendo en cuenta, las consideraciones ante-
riores, debe precederse a l perfecc ionamiento del respec-
tivo contrato , ele con formidad con las s iguientes cláu-
sulas: 

Pr imera . Ob j e t o del contrato . El Con t r a t i s t a da en 
ar rendamien to al Depa r t amen t o Adm in i s t r a t i vo de Ser-
vicios Generales, y éste recibe con dest ino a F isca l ía 
Pr imera , Tr ibuna l Superior , el i nmueb le ub icado en el 
Mun ic ip io de Maniza les . Depa r t amen t o de Caldas, cuyos 
l inderos y especif icaciones sen los s iguientes: Por el 
Norte, con la carrera veint idós; por el Sur, con propie-
dad del m i smo arrendador ; por . el Oriente, con la calle 
diez y seis; por el Occidente, con proipedad de Edu a r do 
Gonzá lez R . 

Segunda . Pla/.o. E l t é rm ino de durac ión del presente 
contra to será de un año, contado a par t i r del 21 de sep-
t iembre de 1964 al 31 de d ic iembre del m i smo año, tér-
mino que las partes consideran a u t omá t i c amen t e pro-
rrogado por períodos de un año, en f o r m a sucesiva, si 
no se hiciere man i f ies tac ión en contrar io con 15 días de 
ant ic ipac ión a l venc imiento del p lazo inicial o de cada 
una de sus prórrogas. 

Tercera. Cu an t í a o valor del ar rendamiento . P a r a to-
dos los efectos legales, el valor to ta l de los árrenda-
micntos duran te el p lazo a que se refiere la c l áusu la 
anterior, será por la can t i dad de m i l pesos ($ 1.000.00) 
moneda legal. 

Cuar ta . F o r m a de |>ago. E l Depa r t amen t o Admin i s t ra-
tivo de Servicios Generales se ob l iga a paga r al Contra-
t is ta la s u m a a que se refiere la c l áusu la anter ior , por 
mensual idades vencidas de trescientos pesos ($ 300.00) 
moneda legal, med ian te la presentac ión y . t ramitac ión 
legal de la respect iva cuenta de cobro. 

Qu in t a . En t r ega del inmueble. E l Con t r a t i s t a se ob l iga 
a entregar a l Depa r t amen t o Adm in i s t r a t i vo de Servicios 
Generales, el inmueble ma te r i a de este contrato , el d ía 
1" de enero de 1964, y a man tener lo en las condiciones 
que demande el servicio públ ico al cual sé dest ina. A l 
f in del con t ra to el Depa r t amen t o Adm in i s t r a t i vo de Ser-
vicios Generales res t i tu i rá al Con t r a t i s t a el i nmueb le en 
el m i smo estado en que 'le fue entregado, salvo el' dete-
rioro na t u r a l ocasionado por el uso y goce legí t imos. 

Sexta. Terminac ión del contrato . E l Depa r t amen t o 
Adm in i s t r a t i vo de Servicios Generales podrá dar por ter-
m inado el presente con t ra to en cua lqu ier t iempo, avi-
sando al Con t r a t i s t a con t re in ta (30) días de ant ic ipa-
ción. E s t a c l áusu la es independiente de la declaración 
de caducidad. 

Sép t ima . Inventar io . A l efectuarse la en t rega del in-
mueble, las partes e l aborarán un inventar io que deberá 
ser f i rmado por el Con t r a t i s t a y el Je fe de l a depen-
dencia of ic ia l que ocupará el inmueble , o un delegado 
suyo. 

Oc tava . Servicios. Los servicios de luz y ag'ua correrán 
por cuenta del Cont ra t i s ta , y los de teléfono, aseo y vi-
g i lanc ia correan por cuenta de la ent idad of ic ia l ocu-
pante. -

Novena . Caduc idad. E l Depa r t amen t o Adm in i s t r a t i v o 
de Servicios-Generales podrá, de modo un i l a tera l-y por 
resolución deb idamente mot ivada , declarar la caduc idad 
del presente contrato , de acuerdo con lo dispuesto, en la 
Ley 167 de 1941. 

Déc ima . Traspaso. E l Con t r a t i s t a podrá t raspasar , 
previo permiso del Depa r t amen t o Adm in i s t r a t i vo de Ser-
vicios Generales, en todo o en parte, las obl igaciones y 
derechos que pa ra él e m a n a n del presente contrato . . 

Déc imapr imera . C l áusu l a penal pecuniar ia . E n caso de 
i ncump l im ien to de todas o a l gunas de ssu obl igaciones, 
o de mo ra en su cump l im ien to , el Contratista", indepen-
dientemente de la declaración de caduc idad y de la ter-
m inac i ón del contrato , p a g a r á al Depa r t amen t o Admi-
n is t ra t ivo de Servicios Generales la s u m a de seiscientos 
pesos moneda legal ($ 600.00), que será exigible ejecu-
t ivamente sin necesidad de requer imientos jud ic ia les o 
extrajudic ia les. - � 

Déc imasegunda . Subord inac i ón de los pagos a la vi-
gencia de las apropiac iones presupuéstales. E l cumpl i-
mien to del presente contrato , por par te del Departa-
mento Adm in i s t r a t i vo de Servicios Generales, en relación 
con los pagos, está su jeto a la v igenc ia ele las respecti-
vas apropiac iones presupuéstales. ' 

Déc imatercera . Impues t o de. t imbre nacional . E l preT 

sente contra to causa el impues to de t imbre nac iona l en 
l a cuan t í a correspondiente, a cargo del Con t ra t i s t a , y 
de acuerdo con lo d ispuesto en el a r t í cu lo 8-', inciso . 2'--
del Decreto número 2908 de 1960 (d ic iembre 21), quien 
pa r a efecto del pago deberá presentar el or ig ina l y sus 
copias a la Adm in i s t r a c i ón de Hac i enda Nac iona l . 

P a r a constanc ia se f i r m a el presente documento en 
Bogo t á y Maniza les , advir t iéndose que el domic i l io con-
trac tua l es el de la c iudad de Bogo t á . 

Bogo t á diez y dcho .de nov iembre de m i l novecientos, 
sesenta y cuatro . 

Aprobado . — A r m a n d o Za.ba.raín I»., Je fe Departa-
men t o Adm in i s t r a t i vo de Servicios - Generales. 

E l Arrendador , Pedro Nel Vi l legas Escobar. 
Es copia au tén t i ca . L o certif ico, f i r m a ilegible, Admi-

n is t rador I nmueb les Nacionales . 

Rercibo número 09496 de la Adm in i s t r ac i ón de Ha-
cienda Nac iona l . Man iza les . Derechos, $ 45,25. 

i El Superintendente E-ancario teniendo en cuenta lo dis-
| puesto en e! artículo 21 del Decreto .1711 del 18 de jul io de 
i 1960. le recibió juramento en forma legal, y bajo la vrave-
! dad se obligó a cumpl ir fielmente con los deberes de su car-
l go. y a no violar a sabiendas ni permitir que se violen nin-
guna de las disposiciones aplicables a dicho Banco . 

| � Se adhieren y anulan estampillas de t imbre nacional por 
¡ valor de doscientos sesenta pesos con ochenta y cinco cen-
i iavos (S 260.85) moneda corriente. Decreto 2908 de diciem-
| bre 21 de '960, artículo 5"?. numerales 30 y 31. 
; En constancia se firma. 

Alfonso Muñoz Botero Superintendente Bancario. El pose-
¡ sionado, Wi l l iam Greenuood . El Secretario, Manuel Sam-
¡ per Z. 

i -República de Colombia . Superintendencia Bancar ia . 

A lmacá» de Publicaciones. — Recibo 75538. Derechos. 
105.00. Glor ia fc. Cifuentes. 
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El suscrito Secretario del Juzgado Tercero Civil del Cir-
cuito de Bogotá, para efectos de lo ordenado en la sen-
tencia, expide a cont inuación la siguiente copia .auténtica, 
tomada del ju ic io de interdicción de "Fab i án Uribe Tavera". 

" Juzgado Tercero Civil del Circuito. 
Bogotá, catorce de mayo de mil novecientos sesenta y 

cuatro. 

- Con estás anotaciones, el Juzgado Tercero Civil del Cir-

cuito de Bogotá, 

K ESU E1..VE: 

Primero. Declárase en interdicción provisoria al señor 
I Fab i án Üribe Tavera. 

Segundo. Para los efectos legales consiguientes, inscrí-
base el presente decreto en el competente registro. 

Tercero. Hágase la publicación de que trata el art ículo 
536 del Código Civil. 

Cuarto. Niégase la designación de curador provisional. 
Notifiquese y cópiese. 
Firmados. 

Heriberto Caicédo ¡VI., Humberto Borja R., Secretario. 
Hay adherida y debidamente anu lada una estampil la de 

t imbré nacional , por valor de s 2.00 moneda corriente. 
Not i f icación: En Bogotá, a' 22 de mayo de mi l novecien-

tos sesenta .y cuatro, not i f iqué personalmente al doctor Ar-
turo González Escobar, Personero de Bogotá, D. E.. la pro-
videncia de mayo 14/64. Impuesto, f irma, ilegible. Hay un 
sello de la Personería. Humberto Borja R , Secretario. 

Noti f icación: Juzgado 39 Civil del Circuito. Secretaría. 
Bogotá, 26 de mayo de 1964. Not i f icado el au to anterior 
por anotación en estado de la fecha número 89. Humber to 

i Borja R., Secretario". 

i Of ic ina de Registro. Of ic ina de Registro del Circuito. Bo-
gotá, 22 de j un io de 1964. Registrada hoy en el Libro Se-
gundo. página 177, número 7972 A. 5. (F i rma) ilegible. Hay 
un sello que dice: Leónidas Rojas Baquero, Registrador de 
Instrumetnos Públicos y Privados. Bogotá. 

Es fiel copia de su original, que se expide hoy siete.de 
diciembre de mi l novecientos sesenta y cuatro. 

El Secretario. Humber to Borja R. 

Repúbl ica de Colombia. Juzgado 3? del Circuito Civil. 
R a m a Júrisdicional . Bogotá. Secretaría. 

A lmacén de Publicaciones. Recibo 75510. Derechos. $ 60.00. 
Glor ia E. Cifuentes S. 

C 0 N T E ¡Y 111 0 : 

P O D E R P U B L I C O 
R A M A L E G I S L A T I V A NAC IONAL-

31579.—Ley 48 cíe 1964, por la cual se honra la memo-
ria de un ilustre colombiano. (General Manue l 
María Leal) 

Ley 49 de 1964, por la cual se incorpora una via al 
Plan Vial Nacional 

Ley 50 de 1964,* por la cual, se autoriza al Gobierno 
Nacional para elaborar estudios de un Canal In-
teroceánico. 

Ley .51 de 1964, por la cual se incorporan unas ca-
rreteras departamentales al Plan Vial Nacional, y 

. se dictan otras dsiposiciones 
Ley 52 de 1964, por la cual se modifican las Leyes 

10 ,y 14 de 1962 :'. . . . , 

Ley 53 de 1964, por la cual se conceden unos auxi-
lios á los Centros de Historia de Cali. Tunja, Pasto 
.y Cúcuta, y a una Sociedad de Mejoras Públicas. 

M I N I S T E R I O DE G U E R R A 

31579.—Pedidos PN-DSA-J-8/64 ,y PN-DSA-J-19/64, del 
Fondo Rotatorio de la Policía Nacional a Shell Co-
lombia. S. A., y a Urdaneta y .Gá lvez Limitada, pa-
ra el suministro de combustible y de unos elemen-
tos con destino a la Policía, respectivamente. 194 y 

M I N I S T E R I O DEL T R A B A J O 

193 

193 

193 

193 

193 

194 

195 

D»1igenc¡;.iN de poses ión 

S U P E R I N T E N D E N C I A B A N C A R I A 

En Bogotá. D. E., 'a los siete (7)- días del mes de diciembre 
de mil novecientos sesenta y cuatro (1964i, se presentó 
al Despacho del Superintendente Bancario el señor Wi l l i am 
Grecnwood. con cédula de extranjería número 234297 de 

con el fin de tomar posesión como Subgerente del 
Banco de Londres y Montreal Ltda.. en Bogotá, según co-
municación número de noviembre treinta (30) del 
presente año. de dicho E-anco. 

31579.—Resolución número 076 de 1965, por la cual se 
rEconoce personería jurídica al Sindicato de Tra-
bajadores de la Editorial Retina, con domici l io en 
la ciudad de Bogotá .. 195 

M I N I S T E R I O DE S A L U D P U B L I C A 

51579.—Resolución número 1352 de 1964, por la cual se . 
concede licencia al señor Juan Bautista Me.iia Oso-
rio para ejercer la medicina por el sistema ho-
meopático 195 

Resoluciones números 216. 24 y 105 de 1964, por las 
cuales se aprueban los diplomas conferidos a: Dr. 
Hernán Posada-Gómez en medicina y cirugía: se-

ñora Teresa J iménez de Guerrón en bacteriolo-
gía. y señora Edi lma Gut iérrez Carr i l lo de Rea-
les en enfermería 195 y 

M IN ISTER IO DE M I N A S Y P E T R O L E O S 

19 S 

31579.—Acta de la diligencia de iniciación del período 
de explotación del contrato conocido con el nom-
bre de "Concesión Neiva"' (Número 540). .. I j S 

31579-—Aviso sobre aceptación de la propuesta núme-
ro 2135, formulada por la sociedad Explotaciones 
Mineras Limitada, para explorar y explotar yaci-
mientos de yeso en el Municipio de San Luis de 

Gaceno (Boyacá) ' 19S 
Aviso sobre aceptación de la propuesta húmero 2051. 

formulada por la sociedad Explotaciones Mineras 
Limitada, para explorar y explotar .yacimientos de 

yeso en el Munic ip io de San Luis (Tolima) 195 
31579.—Edicto que notifica la Resolución, número 1609 

de 1964, por la cua l se declara caducado un con-
trato con la Sociedad Ord inar ia de Minas Cáce-
res y Valdivia 196 

Edicto que notifica la Resolución número 1663 de 
1964, relativa a la caducidad de un contrato ce-
lebrado con el señor Néstor Llanos Pérez para ex-
plorar y explotar yacimientos de yeso en Urib ia 

tLa Guajira.) 19S 
Edicto que notifica la Resolución número 1665 de 

1964, sobre caducidad de un contrato celebrado con 
con el señor Marco Tulio Mejía para explorar y 
explotar yacimientos de calcáreos en el Munici-
pio de San Francisco (Putuma.yo) 197 

Edicto que notifica la Resolución número 1667 cl3 
1964, relativa a una multa impuesta al señor Fran-
cisco Cuartas V 197 

31579.—Aviso sobre aceptación de la propuesta núme-
ro 1979. formulada por el señor Santiago Vi la Es-
cobar para explorar y explotar yacimientos de fel-
despato en el Munic ip io de Ibagué 197 

M I N I S T E R I O DE E D U C A C I O N N A C I O N A L 

31579.—Resolución número 144 de 1964. por la cual se 
asciende dentro del Escalafón Nacional de Ense-
ñanza Pr imar ia a la señora Marlene Perea de Ro-
ías 197 

Resolución número 145 de 19S4, por la cual se ins-
criben en el Escalafón Nacional' de Enseñanza Pri-
maria varios maestros del Departamento de Bo-
yacá 197 

Resoluciones números 146 y 146-bis de 1964. por las 
cuales se hacen unas aclaraciones relativas a la 
inscripción de las maestras Ana Teresa Calderón 

Carvajal y Sara Ramón Duran. ' 197 
Resoluciones números 147 ,y 148 de 1964, por las cua-

les se hacen unas aclaraciones a los nombres de 
la maestra Carmen Rosa Yepes Ochoa. que es 
Carmen Rosa Reyes Ochoa. y del maestro Her-
nando Gómez JjOndoño. cuyo nombre correcto es 
Or lando Gómez Londoño 193 

M I N I S T E R I O DE O B R A S P U B L I C A S 

31579.—Contrató número 15G-7-12/62, adicional al ce-
lebrado con el Departamento del Hui la para la 
construcción de las carreteras Hobo-Yaguará. Gar-
zón-Florencia y San Agustín-Santa Rosa 

D E P A R T A M E N T O A D M I N I S T R A T I V O 

DE S E R V I C I O S G E N E R A L E S 

División de Suministros. 

31579.—Contratos números 224',' 230, 232 y 221, celebra-
dos con: Carvajal & Cía.. Wonderful Muebles Li-
mitada, J. David Naranjo y Librería Colombiana 
Camacho Roldan, sobre suministro de varios ele-
mentos con destino a:"División de Suministros. Cá-
mara de Representantes, División de Suministros 
y Biblioteca y Archivo Nacionales 193 y 

División de Inmuebles Nacionales.. . 

31579.—Contrato con el señor Pedro Nel Villegas .Es-
cobar sobre arrendamiento de un inmueble en 
Manizales para oficinas de la Fiscalía Primera del 
Tribunal Superior 

A V I S O S OF IC IALES 

31579.—Superintendencia Bancaria. Diligencia de po-
seción del señor Wi l l i am Greeinvood. para ejercer 
el cargó de Subgerente del Banco de Londres y 
Montreal L imi tada .,. . 

31579.—Juzgado Tercero Civil del Circuito de Bogo-
tá. Declaración de interdicción judicial provisj-
ria del señor Fabián Uribe Tavera 
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LA I M P R E N T A N A C I O N A L 

Se permite informar que está capacitada 

para ejecutar toda clase de trabajos 

tipográficos y litográficos. Por lo tanto 

encarece a todas las Entidades Oficiales 

el cumplimiento de los Decretos números 

2568 de 1959 y 3314 de 1963. 

I M P R E N T A N A C I O N A L 


